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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 17 de marzo de 1997, por la
que se convoca el plan de subvenciones
públicas para la financiación a Entidades
Públicas de Prestaciones Básicas de servicios
sociales de titularidad municipal.

El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, modificado por Decreto
147/1994, de 27 de diciembre, establece el régimen general a
que debe ajustarse la concesión de subvenciones por los distin-
tos órganos de la Junta de Extremadura, disponiendo en su ar-
tículo 3 la necesidad de dar cumplimiento a los principios ge-
nerales de publicidad, concurrencia y objetividad y en su artí-
culo 4 la exigencia de una norma del mismo rango que regule
las líneas básicas de las situaciones y actividades subvenciona-
bles.

Al hilo, de dicha previsión normativa se publica el Decreto
99/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter
general la concesión de subvenciones por la extinta Consejería de
Emigración y Acción Social, en la actualidad Consejería de Bienes-
tar Social, y cuya Disposición Final Primera faculta al titular de la
misma para dictar cuantas normas resulten necesarias para su de-
sarrollo.

En cumplimiento de lo preceptuado en las normas citadas ante-
riormente, así como en el Decreto 12/1997 de 21 de enero y
al amparo de lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Go-
bierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

DISPONGO

CAPITULO I.– DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.

1.1.–Por medio de la presente Orden se convoca a las Entida-
des Públicas que desarrollen prestaciones básicas de servicios
sociales y que pretendan recibir financiación para tal fin con
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para
1997.

ARTICULO 2.

2.1.–La financiación por parte de la Consejería de Bienestar
Social consistirá en sufragar hasta un máximo del 75% del im-
porte de los programas aprobados, previa solicitud y con los
requisitos que se establecen en la presente Orden, teniendo co-
mo límite las cantidades destinadas a estos efectos que figuran
en los Presupuestos vigentes de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 1997.

2.2.–Las cantidades que se concedan a estos efectos lo serán a
fondo perdido, estando destinadas en todo caso al fin para el que
fueron otorgadas.

2.3.–Las entidades perceptoras se comprometen a atender, en la
medida de sus posibilidades, las demandas de servicios que les
sean solicitadas por la Consejería de Bienestar Social. Igualmente
estarán obligadas a hacer público en todas sus actividades la cir-
cunstancia de contar con financiación de la misma.

ARTICULO 3.

3.1.–El plazo de presentación de solicitudes con carácter general
será de cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la
fecha de publicación de la presente Orden.

3.2.–Las solicitudes conforme al modelo establecido en el Anexo I,
suscrito por el representante legal de la Entidad se presentarán en
los Servicios Territoriales de la Consejería de Bienestar Social, o
bien serán remitidas a los mismos en cualquiera de las formas
previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.3.–Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acom-
pañase la documentación necesaria, se requerirá al solicitante para
que, en el plazo máximo de diez días, subsane las deficiencias o
acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si
así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, salvo causa justificada de
imposibilidad.

ARTICULO 4.

La concesión de subvenciones serán resueltas por el titular de
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la Consejería de Bienestar Social, a propuesta del Director Ge-
neral de Atención Social y previa fiscalización de la Interven-
ción Delegada en el plazo de tres meses desde la presentación
de la solicitud o, en su caso, desde que estuviera completa la
documentación requerida en cada caso. En el supuesto de que
dentro de dicho plazo no recayera resolución expresa, se en-
tenderá desestimada la solicitud.

ARTICULO 5.

El incumplimiento por las Entidades subvencionadas de las con-
diciones expresadas en esta norma, o en las de superior rango,
la alteración de las condiciones que motivaron la concesión de
la subvención, así como la duplicidad de subvenciones, consti-
tuirá causa determinante de revocación de la concedida por es-
ta Consejería, previa audiencia del interesado, debiendo proce-
der a su reintegro con los intereses legales correspondientes,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 77/1990.

CAPITULO II.- PRESTACIONES BASICAS

ARTICULO 6.

Los programas financiables a través de las subvenciones contempla-
das en la presente Orden desarrollarán algunas de las prestaciones
básicas siguientes:

a) Animación Comunitaria. 

b) Ayuda a Domicilio. 

c) Convivencia e Inserción Social. 

SECCION PRIMERA.–DE LA PRESTACION BASICA DE ANIMACION CO-
MUNITARIA.

ARTICULO 7.

Podrán ser objeto de financiación los programas que desarrollen
alguna de las actuaciones recogidas en el art. 7 del Decreto
12/1997 de 21 de enero.

ARTICULO 8.

El desarrollo del programa objeto de la solicitud se presentará de
acuerdo al Anexo II de la presente Orden, debiendo ir firmado por
el responsable técnico correspondiente y con el visto bueno del
representante legal de la Entidad.

SECCION SEGUNDA.–DE LA PRESTACION BASICA DE AYUDA A DOMI-
CILIO.

ARTICULO 9.

Podrán ser objeto de financiación los programas que desarrollen
alguna de las actuaciones recogidas en el art. 11 del Decreto
12/1997 de 21 de enero.

ARTICULO 10.

El desarrollo del programa objeto de la solicitud se presentará de
acuerdo al Anexo III de la presente Orden, debiendo ir firmado
por el responsable técnico correspondiente y con el visto bueno
del representante legal de la Entidad.

ARTICULO 11.

A efectos de cálculo del importe total de la subvención se con-
siderarán usuarios del servicio de ayuda a domicilio las perso-
nas que tengan reconocida tal condición de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto 12/1997 de 21 de enero, fijándose así
mismo, 900 pesetas como precio total máximo por la hora de
prestación del servicio

SECCION TERCERA.–DE LA PRESTACION BASICA DE CONVIVENCIA E
INSERCION SOCIAL

ARTICULO 12.

Podrán ser objeto de financiación los programas que desarrollen
alguna de las actuaciones recogidas en el art. 20 del Decreto 12
/1997 de 21 de enero.

ARTICULO 13.

El desarrollo del programa objeto de la solicitud se presentará de
acuerdo al Anexo IV de la presente Orden, debiendo ir firmado por
el responsable técnico correspondiente y con el visto bueno del
representante legal de la Entidad. 

CAPITULO III.–DEL PAGO Y JUSTIFICACION DE LAS
SUBVENCIONES

ARTICULO 14.

Las solicitudes serán resueltas según lo estipulado en el art. 4 de
la presente Orden, debiéndose tener en cuenta los criterios relacio-
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nados en el art. 26 del Decreto 12/1997 de 21 de enero, así co-
mo el esfuerzo presupuestario en la cofinanciación de la Entidad
solicitante.

ARTICULO 15.

Recaída resolución favorable, la Entidad deberá presentar documen-
to de retención de crédito por importe de su aportación, debida-
mente firmado por el Secretario/Interventor de la Entidad. Una vez
aportada la documentación, la forma de pago de la subvención se
realizará de la siguiente forma:

Se abonará el 50% de la subvención a la recepción en la Con-
sejería del documento de retención de crédito. En el plazo de
quince días desde la recepción de la subvención la Entidad ha-
brá de aportar Certificación del Interventor/Secretario acredita-
tiva de que ha sido registrado en su contabilidad el ingreso de
su importe, con destino a la finalidad por la que se ha conce-
dido.

El resto de la subvención concedida se abonará, una vez justificada
las cantidades libradas, la justificación se realizara conforme se es-
tablece en el Anexo V.

La justificación de la última cantidad librada se realizara en el
mes de Enero del siguiente ejercicio, conforme al modelo Anexo V.

Los documentos acreditativos de los gastos quedarán depositados
en los Ayuntamientos perceptores a disposición de la Consejería de
Bienestar Social y de la Intervención General de la Junta de Extre-
madura.

En el transcurso del uiltimo mes del año, las Entidades que han
recibido subvención habrán de presentar memoria evaluatíva de los
programas financiados conforme a un modelo que será facilitado
por la Dirección General de Atención Social.

ARTICULO 16.

Los programas subvencionados podrán ser objeto de supervisión
por parte de la Consejería de Bienestar Social, estando obligado
el Ayuntamiento o Mancomunidad a facilitar cuanta documenta-
ción le sea solicitada para el mejor cumplimiento de esta fun-
ción.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.

Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Dirección General
de Atención Social para resolver cuantas incidencias pudieran pre-
sentarse en la ejecución del Plan de Subvenciones de 1997.

SEGUNDA.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura

Mérida, 17 de marzo de 1997.

El Conseiero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 17 de marzo de 1997, por la
que se regula la realización de actividades
culturales en colaboración con los municipios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el año 1997.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, re-
coge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en
el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los extreme-
ños a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio de la Junta de Extremadura, considera conveniente el
apoyo a los Ayuntamientos en la tarea de promocionar iniciativas
y programas en el ámbito de la cultura que, al mismo tiempo, fa-
vorezcan el desarrollo y la promoción de artistas y agrupaciones
de ellos que realizan su trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

Con tal próposito, la Consejería de Cultura y Patrimonio espera
contribuir, con los responsables municipales, a la confección de
programas culturales que den respuesta a la cada vez mayor de-
manda de los ciudadanos, tanto en materia de exhibición, como de
formación e infraestructura, así como la consolidación de progra-
mas estables y permanentes, que vayan calando en la formación y
el gusto por los temas culturales en capas cada vez más amplias
de nuestra Comunidad.

En virtud de ello, a propuesta de la Dirección General de Promo-
ción Cultural,

DISPONGO

ARTICULO 1.º.–Por la presente Orden se regula el apoyo de la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura a
la realización de actividades culturales en colaboración con los
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 1997.

ARTICULO 2.º.–Las actividades culturales objeto de regulación se
realizarán a través de los siguientes programas:

Programa 1.–Utilización de los escenarios móviles de la Consejería
de Cultura y Patrimonio, por los Municipios con población inferior
a 2.000 habitantes.

Programa II.–Apoyo a la realización de actividades de teatro, mú-

sica y danza organizadas por los Municipios con población inferior
a 6.000 habitantes.

Programa lll.–Apoyo a las iniciativas de los Municipios con pobla-
ción entre 6.000 y 50.000 habitantes, para la realización de acti-
vidades estables de teatro, música, danza y cinematográficas.

ARTICULo 3.º.

PROGRAMA I

1.–Los Ayuntamientos con población inferior a 2.000 habitantes,
según el censo de población a 1 de enero de 1997, que deseen
utilizar los escenarios móviles de la Consejería de Cultura y Patri-
monio, para la realización de actividades culturales en sus Munici-
pios, durante el período comprendido entre el 15 de junio al 15
de septiembre de 1997, ambas fechas incluídas, deberán solicitarlo
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Pa-
trimonio (C/ Almendralejo, 14, 06800 Mérida).

2.–El plazo de solicitud será de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diario
Oficial de Extremadura».

3.–Las solicitudes serán evaluadas e informadas, en el plazo
máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de las mismas, por
una Comisión designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura
y Patrimonio, a propuesta del Sr. Director General de Promo-
ción Cultural.

4.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».
Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se enten-
derán desestimadas. 

5.–El número máximo de días de utilización de los escenarios mó-
viles en un mismo municipio será de tres consecutivos.

6.–La Consejería de Cultura y Patrimonio elaborará, en colabora-
ción con los respectivos Ayuntamientos, la programación de las ac-
tividades culturales; realizará las contrataciones objeto de colabora-
ción y asumirá los gastos que las mismas generen.

7.–Los Ayuntamientos beneficiarios del presente Programa, se res-
ponsabilizarán de:

1.º) Abonar los gastos de estancia y manutención del personal téc-
nico de los escenarios móviles (tres personas). La estancia podrá
ser reservada en una localidad próxima, en el caso de carecer de
alojamiento en el mismo municipio.
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2.º) Poner a disposición del personal técnico de los escenarios mó-
viles una persona, que estará presente durante la celebración de la
programación los tres días de estancia.

3.º) Disponer de un cuadro de protección para el enganche de luz,
con una potencia de 20.000 W.

8.–Los Ayuntamientos beneficiarios están obligados a difundir, por
medio de carteles, la programación de los escenarios móviles, ha-
ciendo constar en los mismos de manera preferente el patrocinio
exclusivo de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de
Extremadura.

9.–La participación en este Programa I condiciona el disfrute de
las ayudas reguladas en el Programa II. 

10.–La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al presente
Programa I la cantidad máxima de treinta millones de pesetas
(30.000.000 Ptas.), con cargo a la aplicación 17.03.456A.227.09
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 1997.

ARTICULO 4.º.

PROGRAMA II

1.–Los Ayuntamientos con población inferior a 6.000 habitantes, se-
gún el censo de población a 1 de enero de 1997, que deseen recibir
ayudas para la realización en sus municipios de actividades de teatro,
música y danza durante los meses de, junio, julio, agosto y septiem-
bre de 1997, deberán solicitarlo mediante escrito dirigido al Excmo.
Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio (C/ Almendralejo, 14, 06800
Mérida) de acuerdo con el Anexo I de la presente Orden.

2.–El plazo de solicitud será de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diario
Oficial de Extremadura».

3.–Las solicitudes serán evaluadas e informadas, en el plazo máxi-
mo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de las mismas, por una Comisión
designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio, a
propuesta del Sr. Director General de Promoción Cultural. 

4.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».
Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

5.–Los Ayuntamientos podrán solicitar hasta un máximo de tres
actividades.

6.–La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá apoyar la contra-
tación de las actividades propuestas con un máximo del cincuenta
por ciento del cachet de las mismas, teniendo en cuenta que la
cantidad total de las propuestas a subvencionar no superará las
seiscientas mil pesetas.

Una vez la Consejería de Cultura y Patrimonio comunique las
cantidades que aporta a cada una de las actividades propuestas
y para que éstas sean efectivas, el Ayuntamiento beneficiado
deberá remitir a la Dirección General de Promoción Cultural,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación en el D.O.E. de la resolución adoptada por el Exc-
mo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio, la fotocopia compul-
sada de los contratos suscritos entre el Ayuntamiento y los di-
ferentes Grupos o Compañías, en los cuales se especificarán los
espectáculos objeto de los referidos contratos, día y coste total
de las actuaciones.

De no cumplir con el mencionado requisito, se entenderá por de-
sestimada la aportación de la Consejería de Cultura y Patrimonio.

7.–La Consejería de Cultura y Patrimonio abonará directamente
a los artistas y grupos las cantidades de subvención que le ha-
yan correspondido a los Ayuntamientos por la actuación, de-
biendo abonar los Ayuntamientos beneficiarios las cantidades
restantes hasta completar el cachet (profesionales) o gastos (no
profesionales). 

8.–Los Ayuntamientos beneficiarios quedan obligados a justificar
cada una de las actividades subvencionadas, entregando el día de
la actuación al artista o grupo los siguientes documentos:

A. Certificado del Interventor o Secretario-lnterventor que acredite
la actuación.

B. Fotocopia del recibí o libramiento que justifique el pago de la
cantidad que deba efectuar el Ayuntamiento.

Ambos documentos serán entregados o enviados por los artistas o
grupos a la Dirección General de Promoción Cultural de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio, en el plazo máximo de quince días
desde la fecha de cada actuación. Caso de no entregarse o enviar-
se dichos documentos en el plazo previsto, no será abonada la
parte de la actuación que corresponda hacer efectiva a la Conseje-
ría de Cultura y Patrimonio.

9.–Se evaluará por parte de la Comisión, preferentemente aquellas
actividades que potencien la difusión del Teatro y el Folklore Ex-
tremeño.

10.–Los Ayuntamientos beneficiarios están obligados a difundir, por
medio de carteles o folletos, las programaciones objeto de ayuda,
haciendo constar en los mismos de manera preferente, el patroci-
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nio de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extre-
madura.

11.–Una vez realizadas las actividades subvencionadas, los Ayunta-
mientos deberán enviar a la Consejería de Cultura y Patrimonio
copia de los folletos, carteles o cualquiera otra publicidad de las
mismas. 

12.–La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al presente
Programa II la cantidad máxima de veinticinco millones de pesetas
(25.000.000 Ptas.), con cargo a la aplicación 17.03.456A.227.09
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 1997.

ARTICULO 5.º.

PROGRAMA III

1.–Los Ayuntamientos con población entre 6.000 y 50.000 habi-
tantes, según el censo de población a 1 de enero de 1997, que
deseen recibir ayudas para la realización en sus Municipios de ac-
tividades de teatro, música, danza y cinematográficas durante el
año 1997 deberán solicitarlo mediante escrito dirigido al Excmo.
Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio (C/ Almendralejo, 14, 06800
Mérida).

2.–El plazo de solicitud será de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diario
Oficial de Extremadura».

3.–A la solicitud habrán de acompañar los siguientes documentos:

A. Memoria de las actividades a realizar. 

B. Presupuesto de ingresos y gastos de las actividades a realizar,
con expresa mención de las ayudas percibidas o a percibir por
otras instituciones o entidades públicas o privadas. 

C. Memoria de actividades realizadas en el Municipio durante 1996.

D. Cualquier otra documentación que se estime pueda ayudar a
una exacta valoración de la actividad propuesta. 

4.–Las solicitudes serán evaluadas e informadas, en el plazo
máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de las mismas, por
una Comisión designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura
y Patrimonio, a propuesta del llmo. Sr. Director General de
Promoción Cultural.

5.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolvera, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».

Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se enten-
derán desestimadas

6.–Los Ayuntamientos beneficiarios deberán aceptar por escrito di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio la realiza-
ción del programa de actividades propuesto y la subvención a tal
fin concedida, en el plazo de los diez días siguientes al de la co-
municación de la resolución de concesión de la subvención.

7.–La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá apoyar las activi-
dades de los Municipios, hasta con un 50% del importe del pro-
grama.

8.–La aportación de la Consejería de Cultura y Patrimonio a los
programas de los Municipios se efectuará de la siguiente manera: 

A. El 50% a la resolución de concesión. 

B. El 50% restante, una vez justificada la realización completa del
proyecto.

Esta justificación deberá realizarse antes del 30 de noviembre de
1997. Si se justifica posteriormente o no se justifica, el Ayunta-
miento beneficiario perderá su derecho a percibir esta última can-
tidad.

C. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar, ante la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio, antes del 31 de diciembre de 1997,
la inversión realizada, correspondiente al 100% de la subvención,
mediante la aportación de las facturas o documentos acreditativos
de pago originales o copia compulsada de los mismos.

9.–Los Ayuntamientos beneficiarios están obligados a difundir, por
medio de carteles o folletos, las programaciones objeto de ayuda,
haciendo constar en los mismos de manera preferente el patroci-
nio de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extre-
madura.

10.–La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá realizar las ins-
pecciones o requerir los documentos que estime oportunos para
asegurar el cumplimiento de los programas objeto de subvención.

11.–La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al presente
Programa lll la cantidad máxima de diez millones de pesetas
(10.000.000 ptas.), con cargo a la aplicación 17.03.456A.460.00
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 1997. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Las actividades no incluidas en los Programas regula-
dos por la presente Orden que por su temática o proyección
socio-cultural ofrezcan un marcado interés para Extremadura,
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serán resueltas directamente por el Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, a propuesta del llmo. Sr. Director Gene-
ral de Promoción Cultural.

SEGUNDA.–Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses previa comunicación exigida en el artículo 110 de la Ley
30/1992.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 17 de marzo de 1997.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 20 de marzo de 1997, por la
que se nombran funcionarios del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 7 de febrero de 1997, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 19 de 13 de febrero, fueron nombrados fun-
cionarios en prácticas del Cuerpo Auxiliar de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los aspirantes aprobados
en las correspondientes pruebas selectivas.

En la misma Orden se hizo público el resultado del proceso de
elección de plazas celebrado el día 5 de febrero de 1997, con ex-
presión de los destinos asignados a cada aspirante aprobado a los
efectos de la realización del periodo de prácticas.

Una vez realizado el periodo de prácticas previsto en la base Doce
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 28 de noviembre de
1995, procede el nombramiento de funcionarios del citado Cuerpo,
respecto de aquellos aspirantes que han superado el mismo.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la
Convocatoria y que por parte de los aspirantes se cumplen los
requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de la Convoca-
toria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, de confor-
midad con lo dispuesto en la base trece de la correspondiente
convocatoria, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el artículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23 de enero,
de Atribución de Competencias en Materia de Personal 

R E S U E L V E:

PRIMERO.–Nombrar funcionarios del Cuerpo Auxiliar a los aspiran-
tes aprobados que se relacionan en el Anexo a la presente Orden,
con expresión de los destinos adjudicados, que a todos los efectos
serán equivalentes a los obtenidos por concurso.

SEGUNDO.–Para adquirir la condición de funcionario deberán pres-
tar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del De-
creto Legislativo 1/1990, de 26 de julio por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su desti-
no el día 24 de marzo del presente año.

TERCERO.–Los aspirantes nombrados deberán aportar en el mo-
mento de la toma de posesión la declaración a que se refiere el
artículo 13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la op-
ción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me pertinente.

Mérida, a 20 de marzo de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio. Expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Mejora del abastecimiento a la
mancomunidad de Cornalvo» .

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a

los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que
comparezcan en lugar, día y hora referenciados en la relación
adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen titu-
laridad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 07 de marzo de 1997. 

El Secretario Gral. Técnico, 
P.O. (Orden de 3 de Octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

2094 22 Marzo 1997 D.O.E.—Número 35



D.O.E.—Número 35 22 Marzo 1997 2095



RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Proyecto de encauzamiento del
Arroyo Tamújar en Puebla de la Reina».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Puebla de la Reina  02-04-1997  11:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada,
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 07 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Proyecto de encauzamiento del Arroyo Tamújar en Puebla
de la Reina».

Término municipal: Puebla de la Reina.

PROPIETARIO

Manuel Cruz Casco. 
Claudio Lara Barrosa.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-423, de Don Benito a Olivenza por
Almendralejo».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación

de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Almendralejo  11-04-1997  12:30
 Alange  09-04-1997  12:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Ampliación y mejora de la Ctra. C-423, de Don Benito a
Olivenza por Almendralejo».

Tramo: Guareña-Almendralejo.

Término municipal: Almendralejo.

PROPIETARIO

Juana Díaz Rodríguez.
Juan Parra Corrales.

Obra: «Ampliación y mejora de la Ctra. C-423, de Don Benito a
Olivenza por Almendralejo».

Tramo: Guareña-Almendralejo.

Término municipal: Alange.

PROPIETARIO

Manuel Benítez Calero.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Estación depuradora de aguas
residuales Don Benito-Villanueva de la
Serena. Colector de Villanueva de la Serena».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
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49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Villanueva de la Serena  01-04-1997  12:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Estación depuradora de aguas residuales Don Benito-Villa-
nueva de la Serena. Colector de Villanueva de la Serena».

Término municipal: Villanueva de la Serena.

PROPIETARIO

Justo Pino Torres.
Manuel Remedio Borrallo.
Justo Pino Torres.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-423, de Don Benito a Olivenza por
Almendralejo».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 La Zarza  02-04-1997  11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-

tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Ampliación y mejora de la Ctra. C-423, de Don Benito a
Olivenza por Almendralejo».

Tramo: Guareña-Almendralejo.

Término municipal: La Zarza.

PROPIETARIO

Manuel Gómez Flores.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-413, de Herrera del Duque a Santa
Olalla».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Zalamea de la Serena  09-04-1997  11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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Obra: «Ampliación y mejora de la Ctra. C-413, de Herrera del Du-
que a Santa Olalla».

Tramo: C-420 - BA-623.

Término municipal: Zalamea de la Serena.

PROPIETARIO

Pilar Pérez Girón.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Abastecimiento de agua a la
mancomunidad del río Alcarrache 2.ª Fase».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Barcarrota  02-04-1997  12:30
Higuera de Vargas  08-04-1997  11:30
 Alconchel  08-04-1997  12:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Abastecimiento de agua a la mancomunidad del río Alcarra-
che 2.ª Fase».

Término municipal: Higuera de Vargas.

PROPIETARIO

Fernando Rodríguez Lima.

Obra: «Abastecimiento de agua a la mancomunidad del río Alcarra-
che 2.ª Fase».

Término municipal: Barcarrota.

PROPIETARIO

María Teresa Martínez Sánchez.
Sebastián Haut Martínez.

Obra: «Abastecimiento de agua a la mancomunidad del río Alcarra-
che 2.ª Fase».

Término municipal: Alconchel.

PROPIETARIO

Carmen Calaco Palo.
Alfredo Pérez Gómez-Ladero.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Mejora del abastecimiento a Valle
de Matamoros y Valle de Santa Ana».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Jerez de los Caballeros  04-04-1997  10:30
 Valle de Matamoros  04-04-1997  12:30
 Valle de Santa Ana  04-04-1997  11:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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Obra: «Mejora de abastecimiento a Valle de Matamoros y Valle de
Santa Ana». 

Término Municipal: Jerez de los Caballeros.

PROPIETARIO

Arturo Marzal Fernández Salguero. 
Dolores Corbacho Conejo. 
Marta Marzal Fernández Salguero .

Obra: «Mejora de abastecimiento a Valle de Matamoros y Valle de
Santa Ana». 

Término Municipal: Valle de Matamoros.

PROPIETARIO

Ayuntamiento de Valle de Matamoros. 
José Sánchez Venegas. 
Laura Espejo González. 
Francisco Méndez Venegas. 
Carmen Sánchez Venegas. 
Manuel y Sabino Carrasco Villafaina. 
Luciano Macías Venegasa. 
Victoriano Venegas Espejo. 
María Venegas Corbano. 
Demetrio Venegas Sánchez. 
Faustina Méndez Méndez 
Francisco Navarrete Méndez. 
José Delgado Venegas. 
Emiliano Venegas Vigario. 
Saturnino Carrasco Macías. 
Demetrio Venegas Sánchez. 
María Bermejo Sánchez. 

Obra: «Mejora de abastecimiento a Valle de Matamoros y Valle de
Santa Ana». 

Término Municipal: Valle de Santa Ana.

PROPIETARIO

Francisco Corbacho Corbacho. 
José Sánchez Salguero. 
Dolores Conejo Sánchez 
Petra Venegas Méndez. 
Constantino González Díaz. 
Jorge Chaves Salguero. 
Emilio Sánchez Díaz. 
Isabel Delgado Méndez. 
Gabriel Agudo Carrasco. 

Angel Hernández Hernández. 
Avelino Bermejo Sánchez. 

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Abastecimiento a la
mancomunidad de Llerena. abastecimiento a
Granja de Torrehermosa y Llera».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Azuaga  11-04-1997  11:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Abastecimiento a la mancomunidad de Llerena. abasteci-
miento a Granja de Torrehermosa y Llera».
Término municipal: Azuaga.

PROPIETARIO
Plácido Monterrubio Fernández.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Acondicionamiento de las Ctras.
BA-901, de Villalba de los Barros a Fuente
del Maestre y BA-902, de la N-432 a
Fuente del Maestre. Tramo: Villalba de los
Barros - N-432».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
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rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Villalba de los Barros  09-04-1997  13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Acondicionamiento de las Ctras. BA-901, de Villalba de los
Barros a Fuente del Maestre y BA-902, de la N-432 a Fuente del
Maestre.

Tramo: Villalba de los Barros - N-432.

Término municipal: Villalba de los Barros.

PROPIETARIO

Domingo Bellorín Flores.
José Bellorín Flores.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Abastecimiento de agua a
Villagonzalo desde la mancomunidad de
Alange».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora
 La Zarza  02-04-1997  11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Abastecimiento de agua a Villagonzalo desde la mancomuni-
dad de Alange».

Término municipal: La Zarza.

PROPIETARIO

Juan Flores Monge.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-4311, de Zafra a Villanueva del Fresno.
Tramo: Jerez de los Caballleros a Oliva de la
Frontera ».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Jerez de los Caballeros  04-04-1997  10:30
 Oliva de la Frontera  08-04-1997  10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
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uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Ampliación y mejora de la Ctra. C-4311, de Zafra a Villa-
nueva del Fresno». 

Tramo: Jerez de los Caballeros a Oliva de la Frontera. 

Término municipal: Jerez de los Caballeros.

PROPIETARIO

Joaquín Granado Díaz.
Fernando Núñez León. 
José Núñez León. 
Fernando Galván Pinilla. 
R.E.N.F.E. 
Urbano Barbosa Rosa.
Agustín Masero Delgado. 
Luis Rodríguez González. 
Emilio e Isabel Vázquez Bermúdez. 
Matilde Mesa Sancho.
Santos, Nicolás y Baldomera Gómez Bosch. 
Manuel Gómez Chávez. 
Isabel Pimienta Pimienta. 
Miguel Reynolds Martínez. 
Celestino Rubio Pimienta. 
José Gañán Rodríguez. 
Domingo Pérez Carrasco. 
Aguasantas Torrado Marín. 
Manuel Gómez Caballo. 
Margarita Gómez Gómez. 
Catalina Masero Delgado. 
Nicolás y Santos Gómez Bosch. 
José Pimienta Pardo. 
Manuel Gómez Chávez. 
José Fuentes Gómez. 
Francisco Madrigal Matamoros. 
Rufino Cuecas Gamero. 
Cándida Conejos Lucas.
Eduardo Gamero García. 
Ildefonso y Manuel Fuentes Márquez. 
Juan Fuentes Gómez. 
José Matamoros Portillo.

Obra: «Ampliación y mejora de la Ctra. C-4311, de Zafra a Villa-
nueva del Fresno». 

Tramo: Jerez de los Caballeros a Oliva de la Frontera. 

Término municipal: Oliva de la Frontera.

PROPIETARIO

María Borrego Gamero. 
Emilio Valero Valero. 
José Rojo Serna. 
R.E.N.F.E. 

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa, de terrenos para la
obra de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
c-413, de Herrera del Duque a Santa Olalla.
Tramo: Puebla de Alcocer-Castuera».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezca en:

 Ayuntamiento  Día  Hora

 Puebla de Alcocer  01-04-1997  11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 10 de marzo de 1997.

El Secretario General Técnico,
(P.O. Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «Ampliación y mejora de la Ctra. C-413, de Herrera del Du-
que a Santa Olalla. 

Tramo: Puebla de Alcocer-Castuera».

Término municipal: Puebla de Alcocer.

PROPIETARIO

Francisca Teodora León Cardoso.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 17 de marzo de 1997, por la
que se convoca la VI Olimpiada Matemática
en la Comunidad Autónoma de Extremadura

El actual proceso de reforma educativa deja un amplio margen de
movimiento a cada administración, a cada centro docente y al
propio profesorado para que la enseñanza pueda adaptarse a las
características del entorno y del alumnado, y pueda profundizarse
en tratamientos metodológicos significativos.

Para poder desarrollar esta dinámica, hay que concebir la estructu-
ra y la función de los centros escolares como organizaciones socia-
les, en los que cambios e innovaciones son respuestas a una nece-
sidad que emana de las exigencias de los elementos externos: per-
sonales, sociales, institucionales, ... y la apertura de los mismos a
la comunidad, así como la adaptación al entorno y la capacidad
de respuesta a sus demandas son propósitos ineludibles para po-
der incidir de forma satisfactoria en la educación de nuestros
alumnos y alumnas.

Se trata, pues, de dotar de estructuras representativas a las áreas
recogidas en el Diseño Curricular Base para que las experiencias
educativas sean motor de conocimiento personal, promuevan el do-
minio de diferentes códigos, permitan la interpretación de la reali-
dad, capaciten para la búsqueda de soluciones, posibiliten la inves-
tigación de modelos, ...

Desde hace varios años, la «Sociedad Extremeña de Educación Ma-
temática Ventura Reyes Prósper» viene organizando la «Olimpiada
Matemática» en sus fases comarcales y autonómica. El desarrollo
de esta actividad educativa, fundamentada tanto en los aspectos
de profundización en el conocimiento de esta materia del currículo
como en el acercamiento lúdico a la misma y en la convivencia
entre el alumnado de distintas zonas de nuestra Comunidad Autó-
noma ha sido ampliamente aceptado por los distintos sectores im-
plicados en el proceso educativo.

La participación activa de centros educativos, profesorado, alumna-
do, AMPAS y ayuntamientos de toda la región supone la existencia
de una importante infraestructura en recursos humanos y materia-
les; las sucesivas convocatorias y sus positivas evaluaciones demues-
tran el amplio caudal de experiencia acumulado. Entendida como
programa que se encamina hacia la mejora de la calidad educati-
va, se hace aconsejable que la propia Consejería de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura asuma la convocatoria de la
actual edición, tomándola como experiencia piloto que pueda servir
de modelo para posibles programas de características similares en
el ámbito regional y en otras materias curriculares.

De este modo, la Consejería de Educación y Juventud acoge las
iniciativas que surgen en la Comunidad Educativa, dando cauce a
las propuestas y a los intereses llegados desde cualquier sector im-
plicado en la tarea educativa. Cumple así los mandatos que están
recogidos en el Estatuto de Autonomía de Extremadura y pretende
ser vehículo impulsor y difusor de experiencias que redunden en
beneficio del alumnado de nuestra región, alentando la tarea edu-
cativa como garantía de futuro.

Siendo la «Sociedad Extremeña de Educación Matemática Ventura
Reyes Prósper» la que ha venido gestionando tradicionalmente esta
Olimpiada, se ha suscrito un Convenio con la Consejería de Educa-
ción y Juventud, en el que se establece la responsabilidad de ésta
en la realización de la convocatoria y en su financiación, y de
aquélla en el seguimiento y organización de la misma.

Por todo ello y a propuesta del Director General de Promoción
Educativa

DISPONGO

ARTICULO UNICO

La presente Orden regula la convocatoria de la «Vl Olimpiada Ma-
temática» en la Comunidad Autónoma de Extrermadura, que se re-
girá por las bases que aparecen en «Anexo 1»

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Se faculta al Director General de Promoción Educativa
para dictar cuantos actos sean necesarios para el desarrollo y eje-
cución de la presente Orden.

SEGUNDA. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 17 de marzo de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL 

A N E X O  I

BASES PARA LA PARTICIPACION EN LA «Vl OLIMPIADA
MATEMATICA» EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

PRIMERA. Participantes.

Alumnos y alumnas de 8.º de E.G.B. o 2.º del primer Ciclo de ESO
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en el curso 1996-97 de cualquier centro educativo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Dentro de un mismo Centro, po-
drán participar como máximo 10 alumnos por cada clase de los
mencionados niveles.

SEGUNDA. Inscripción.

Los centros formalizarán la solicitud con la relación de partici-
pantes en el impreso oficial que figura como Anexo II a esta
Orden, dirigida al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juven-
tud de la Junta de Extremadura («Vl Olimpiada Matemática»),
y se presentará en la sede de la Consejería de Educación y Ju-
ventud (c/ Sta. Julia, 5, de Mérida), en la Dirección General de
Promoción Educativa (c/ Delgado Valencia, 6, de Mérida), en
las Secciones Territoriales de ésta en Badajoz (Avda. de Huelva,
2) y Cáceres (Plz. de Santiago, 1), así como en los Registros y
Oficinas a que se refiere el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LRJAPPAC). En el caso de que optaran por presentar
su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abier-
to para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser
certificada.

TERCERA. Plazo.

El plazo de presentación de las solicitudes podrá realizarse hasta
las 14,00 horas del día el 9 de abril de 1997.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si
la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuviera
algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días lo subsane, advirtiéndole que, en caso contrario, será ar-
chivada su solicitud sin más trámite.

CUARTA. Características.

a) La «Olimpiada Matemática» constará de dos fases:

1.ª Comarcal.

2.ª Autonómica.

b) La fase comarcal se celebrará durante el día 19 de abril de
1997 a las 10,30 horas en las siguientes poblaciones y centros. 
Azuaga: C.P. Miramontes
Badajoz: C.P. Juan Vázquez 
Cáceres: C.P. Moctezuma
Don Benito:  l.E.S. José Manzano

Montehermoso: C.P. Sebastián Martín
Plasencia: C.P. Ramón y Cajal 
Puebla de Sancho Pérez: C.P. Santa Lucía
Talayuela: C.P. Gonzalo Encabo 
Valencia de Alcántara: C.P. General Navarro
Zahinos: C.P. Luis Chamizo 
La Zarza: C.P. Ntra. Sra. de las Nieves

Estas sedes podrán refundirse si el número de participantes, en al-
guna de ellas, no es significativo. Cada centro podrá inscribirse en
la zona más conveniente para sus intereses. 

c) Los gastos de estancia y desplazamiento a la sede elegida para
la fase comarcal, correrán a cargo de los participantes.

d) A la fase autonómica acudirán un máximo de 30 alumnos/as.
El primer clasificado de cada sede, y el resto, de forma proporcio-
nal al número de participantes en cada una de ellas. Los gastos
de estancia y desplazamiento en esta fase correrán a cargo de la
Organización. 

QUINTA. Desarrollo.

a) La prueba de la primera fase consistirá en la resolución indivi-
dual de cuatro problemas, o actividades matemáticas. Se celebrará
simultáneamente en todas las sedes. El control y el fallo de la
prueba correrá a cargo de un Jurado nombrado por la «Sociedad
Extremeña de Educación Matemática Ventura Reyes Prósper». 

b) La fase autonómica se celebrará los días 23, 24 y 25 de mayo
de 1997 en los que se alternarán pruebas y convivencias.

c) Las pruebas serán dos: una por parejas y otra individual consis-
tentes en la resolución de varios problemas o actividades matemá-
ticas. Los tres primeros clasificados representarán a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en la «Vlll Olimpiada Nacional» que se
celebrará en Asturias. 

d) Todos los participantes recibirán un diploma.

e) La interpretación de las presentes normas correrán a cargo de
la Comisión Organizadora de la «Vl Olimpiada Matemática» y su
fallo será inapelable. 

SEXTA. Publicación de materiales.

La Consejería de Educación y Juventud se reserva el derecho a la
reproducción, publicación y difusión de los materiales que el desa-
rrollo de la «Vl Olimpiada Matemática» pudiera generar. 
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 17 de marzo de 1997, por la
que se convocan los premios «Extremadura
a la creación 1997,en las modalidades de
novela, narraciones infantiles, narraciones
juveniles, ensayo, teatro y pintura».

La Consejería de Cultura y Patrimonio, siendo consciente de que
uno de los factores esenciales de identidad como pueblo es el he-
cho cultural, y convencidos de que en él ha de basarse todo pro-
yecto de desarrollo y progreso para la Comunidad de Extremadura,
establece de forma conjunta la conmemoración del 8 de septiem-
bre, Día de Extremadura, la convocatoria de unos galardones que
estimulen la actividad cultural y contribuyan también a potenciar
esa actividad.

En virtud de ello, a propuesta del Director General de Promoción
Cultural, 

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º.

Se convoca el IV Premio «Extremadura a la creación 1997, José
Antonio Gabriel y Galán, en la modalidad de NOVELA», que se re-
girá por las siguientes bases:

PRIMERA.–Podrán concurrir al certamen escritores de cualquier
nacionalidad, siempre que la obra presentada esté escrita en
castalleno, sea rigurosamente inédita y original, y que no esté
premiada ni presentada simultáneamente en otro u otros certá-
menes semejantes.

SEGUNDA.–La extensión de las obras no podrá ser inferior a
doscientos folios, mecanografiados a doble espacio y por una
sola cara.

TERCERA.–La temática será totalmente libre.

CUARTA.–Los originales deberán ser presentados por quintuplicado
ejemplar, convenientemente cosidos o encuadernados y por el siste-
ma de plica bajo lema o seudónimo, que constará claramente jun-
to al título de la obra tanto en los originales como en el exterior
del sobre cerrado.

En el interior del sobre cada autor incluirá su nombre y apelli-
dos, fotocopia del D.N.I., su dirección postal, el teléfono y una
nota biográfica, así como una declaración firmada de que la

obra es rigurosamente inédita y original, y no ha sido premia-
da ni presentada simultáneamente en otro u otros certámenes
semejantes.

Dichos originales se entregarán o enviarán por correo certificado a
la Consejería de Cultura y Patrimonio, Editora Regional de Extre-
madura, calle Almendralejo, 14-2.º, 06800, Mérida, indicándose cla-
ramente en el envoltorio: «Para el IV Premio Extremadura a la
creación 1997, José Antonio Gabriel y Galán, en la modalidad de
NOVELA».

QUINTA.–El plazo para la admisión de los originales finalizará el
día 30 de mayo de 1997 a las 14.00 horas. Para las obras remi-
tidas por correo certificado será válida como fecha límite en el
matasellos la de dicho día 30 de mayo de 1997.

SEXTA.–Se concederá un premio único e indivisible a la mejor no-
vela dotado con dos millones de pesetas (2.000.000 ptas.), de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 1997. El premio podrá ser declarado desierto. Los ejem-
plares de la obra premiada quedarán en posesión de la Consejería
de Cultura y Patrimonio, que podrá promover su publicación a tra-
vés de la Editora Regional de Extremadura, reservándose todos los
derechos de autor de la primera edición.

SEPTIMA.–El jurado, nombrado por el Consejero de Cultura y Patri-
monio de la Junta de Extremadura, estará formado por personas
de reconocida solvencia en la materia.

OCTAVA.–El fallo del premio se hará público entre los días 1 al 8
de septiembre de 1997, con motivo del Día de Extremadura de
1997.

NOVENA.–Previa solicitud de sus autores, se devolverán las novelas
no premiadas, a portes debidos y a través de la agencia de trans-
porte que la propia Consejería de Cultura y Patrimonio estime
oportuno, con un plazo máximo hasta el 30 de noviembre de
1997. Igualmente, podrán recogerse personalmente en la sede de
la Editora Regional en ese mismo plazo. Transcurrido el mismo, la
organización no se responsabiliza de las obras no reclamadas.

DECIMA.–La participación en este certamen implica la aceptación
de estas bases y del fallo del jurado, que será inapelable. 

ARTICULO 2.º.

Se convoca el IV Premio «Extremadura a la creación 1997, en la
modalidad de NARRACIONES INFANTILES» que se regirá por las si-
guientes bases:
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PRIMERA.–Podrán concurrir los escolares de cualquier nacionali-
dad, de edad comprendida entre los ocho y los doce años,
siempre que la obra presentada esté escrita originalmente en
castellano, sea rigurosamente inédita y original, y no esté pre-
miada ni haya sido presentada simultáneamente en otro u
otros certámenes semejantes.

SEGUNDA.–La extensión de las narraciones no podrá ser infe-
rior a cinco folios, mecanografiados a doble espacio y por una
sola cara. Podrán acompañarse de cuantos dibujos y fotografías
se consideren.

TERCERA.–La temática será libre.

CUARTA.–Los originales deberán ser presentados por quintuplicado
ejemplar, convenientemente cosidos o encuadernados y por el siste-
ma de plica bajo lema o seudónimo, que constará claramente jun-
to al título de la obra tanto en los originales como en el exterior
del sobre cerrado.

En el interior del sobre cada autor incluirá su nombre y apelli-
dos, fotocopia del D.N.I., su dirección postal, el teléfono y Cen-
tro Escolar al que pertenece, así como una declaración firmada
de que la obra es rigurosamente inédita y original, y no ha si-
do premiada ni presentada simultáneamente en otro u otros
certámenes semejantes.

Dichos originales se entregarán o se enviarán por correo certi-
ficado a la Consejería de Cultura y Patrimonio, Editora Regio-
nal de Extremadura, calle Almendralejo, 14-2.º, 06800 Mérida,
indicándose claramente en el envoltorio: «Para el IV Premio
Extremadura a la creación 1997, en la modalidad de NARRA-
CIONES INFANTILES».

QUINTA.–El plazo para la admisión de los originales finalizará el
día 30 de mayo de 1997 a las 14.00 horas. Para las obras remi-
tidas por correo certificado será válida como fecha límite en el
matasellos la de dicho día 30 de mayor de 1997. 

SEXTA.–Se concederá un premio único e indivisible a la mejor na-
rración con quinientas mil pesetas (500.000 ptas.), de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 1997. Esta cantidad será necesariamente destinada a la adquisi-
ción de material bibliográfico o a la realización de actividades cul-
turales por y para el Centro Escolar al que el autor pertenezca, a
decidir por el Consejo Escolar del Centro, que deberá remitir a la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura
copia del acta de la sesión en que se tome dicho acuerdo. El au-
tor recibirá personalmente un lote de libros editados por la Edito-

ra Regional de Extremadura, un ordenador personal y una impre-
sora por un importe máximo, éstos dos últimos, de doscientas cin-
cuenta mil pesetas (250.000 ptas.), con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1997.
El premio podrá ser declarado desierto.

Los ejemplares de la obra premiada quedarán en posesión de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, que podrá promover su publi-
cación a través de la Editora Regional de Extremadura, reserván-
dose todos los derechos de edición, siendo la citada dotación del
premio en concepto de adelanto sobre los derechos de autor de la
primera edición.

SEPTIMA.–El jurado nombrado por el Consejero de Cultura y Patri-
monio de la Junta de Extremadura, estará formado por personas
de reconocida solvencia en la materia.

OCTAVA.–EI fallo del premio se hará público en el trascurso de un
acto a celebrar, entre los días 1 al 8 de septiembre de 1997, con
motivo del Día de Extremadura de 1997.

NOVENA.–Previa solicitud de sus autores, se devolverán las narra-
ciones no premiadas, a portes debidos y a través de la agencia de
transporte que la Consejería de Cultura y Patrimonio estime opor-
tuno, con un plazo máximo hasta el 30 de noviembre de 1997.
Igualmente podrán recogerse personalmente en la sede de la Edi-
tora Regional en ese mismo plazo. Trascurrido el mismo, la organi-
zación no se responsabiliza de las obras no reclamadas.

DÉClMA.–La participación en este certamen implica la aceptación
de estas bases y del fallo del jurado, que será inapelable. 

ARTICULO 3.º.

Se convoca el IV Premio «Extremadura a la creación 1997, en la
modalidad de NARRACIONES JUVENILES» que se regirá por las si-
guientes bases:

PRIMERA.–Podrán concurrir los escolares de cualquier nacionalidad,
de edad comprendida entre los trece y los dieciséis años, siempre
que la obra presentada esté escrita originalmente en castellano,
sea rigurosamente inédita y original, y no esté premiada ni haya
sido presentada simultáneamente en otro u otros certámenes se-
mejantes.

SEGUNDA.–La extensión de las narraciones no podrá ser infe-
rior a diez folios, mecanografiados a doble espacio y por una
sola cara. Podrán acompañarse de cuantos dibujos y fotografías
se consideren.
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TERCERA.–La temática será libre.

CUARTA.–Los originales deberán ser presentados por quintuplicado
ejemplar, convenientemente cosidos o encuadernos y por el sistema
de plica bajo lema o seudónimo, que constará claramente junto al
título de la obra tanto en los originales como en el exterior del
sobre cerrado.

En el interior del sobre cada autor incluirá su nombre y apelli-
dos, fotocopia del D.N.I., su dirección postal, el teléfono y Cen-
tro Escolar al que pertenece, así como una declaración firmada
de que la obra es rigurosamente inédita y original, y no ha si-
do premiada ni presentada simultáneamente en otro u otros
certámenes semejantes.

Dichos originales se entregarán o se enviarán por correo certifica-
do a la Consejería de Cultura y Patrimonio, Editora Regional de
Extremadura, calle Almendralejo, 14-2.º, 06800 Mérida, indicándose
claramente en el envoltorio: «Para el IV Premio Extremadura a la
creación 1997, en la modalidad de NARRACIONES JUVENILES».

QUINTA.–El plazo para la admisión de los originales finaliza el día
30 de mayo de 1997 a las 14.00 horas. Para las obras remitidas
por correo certificado será válida como fecha límite en el matase-
llos la de dicho día 30 de mayo de 1997. 

SEXTA.–Se concederá un premio único e indivisible a la mejor na-
rración con quinientas mil pesetas (500.000 ptas.), de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 1997. Esta cantidad será necesariamente destinada a la adquisi-
ción de material bibliográfico o a la realización de actividades cul-
turales por y para el Centro Escolar al que el autor pertenezca, a
decidir por el Consejo Escolar del Centro, que deberá remitir a la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura
copia del acta de la sesión en que se tome dicho acuerdo. El au-
tor recibirá personalmente un lote de libros editados por la Edito-
ra Regional de Extremadura, un ordenador personal y una impre-
sora por un importe máximo, éstos dos últimos, de doscientas cin-
cuenta mil pesetas (250.000 ptas.), con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1997.
El premio podrá ser declarado desierto.

Los ejemplares de la obra premiada quedarán en posesión de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, que podrá promover su publi-
cación a través de la Editora Regional de Extremadura, reserván-
dose todos los derechos de edición, siendo la citada dotación del
premio en concepto de adelanto sobre los derechos de autor de la
primera edición.

SEPTIMA.–El jurado, nombrado por el Consejero de Cultura y Patri-

monio de la Junta de Extremadura, estará formado por personas
de reconocida solvencia en la materia.

OCTAVA.–El fallo del premio se hará público en el trascurso de un
acto a celebrar, entre los días 1 al 8 de septiembre de 1997, con
motivo del Día de Extremadura de 1997.

NOVENA.–Previa solicitud de sus autores, se devolverán las narra-
ciones no premiadas, a portes debidos y a través de la agencia de
transporte que la Consejería de Cultura y Patrimonio estime opor-
tuno, con un plazo máximo hasta el 30 de noviembre de 1997.
Igualmente podrán recogerse personalmente en la sede de la Edi-
tora Regional en ese mismo plazo. Trascurrido el mismo, la organi-
zación no se responsabiliza de las obras no reclamadas.

DEClMA.–La participación en este certamen implica la aceptación
de estas bases y del fallo del jurado, que será inapelable. 

ARTICULO 4.º.

Se convoca el II Premio «Extremadura a la Creación 1997, Diego
Sánchez de Badajoz, en la modalidad de TEATRO», que se regirá
por las siguientes bases:

PRIMERA.–Podrán concurrir al certamen escritores de cualquier na-
cionalidad siempre que la obra presentada esté escrita original-
mente en castalleno, sea rigurosamente inédita y original, y no es-
té premiada ni presentada simultáneamente en otro u otros certá-
menes semejantes.

SEGUNDA.–La extensión de las obras será la habitual para una
obra que pueda representarse dentro de los límites normales del
teatro.

TERCERA.–La temática será totalmente libre, así como cualquier
técnica empleada.

CUARTA.–Los originales deberán ser presentados por quintupli-
cado, mecanografiados a doble espacio y por una sola cara,
convenientemente cosidos o encuadernados y por el sistema de
plica bajo lema o seudónimo que constará claramente junto al
título de la obra tanto en los originales como en el exterior
del sobre cerrado.

En el interior del mismo, cada autor inclurá su nombre y apelli-
dos, fotocopia del D.N.I., su dirección postal, el teléfono y una nota
biográfica, así como una declaración firmada de que la obra es ri-
gurosamente inédita y original, no está ni premiada ni presentada
simultáneamente en otro u otros certámenes semejantes.
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Dichos originales se entregarán o se enviarán por correo certi-
ficado a la Consejería de Cultura y Patrimonio, Editora Regio-
nal de Extremadura, calle Almendralejo, 14, 06800 Mérida, in-
dicándose claramente en el envoltorio «Para el II Premio Extre-
madura a la Creación 1997, Diego Sánchez de Badajoz, en la
modalidad de TEATRO».

QUINTA.–El plazo para la admisión de los originales finalizará el
día 30 de mayo de 1997 a las 14,00 horas. Para las obras remi-
tidas por correo certificado será válida como fecha límite en el
matasellos la de dicho día 30 de mayo de 1997.

SEXTA.–Se concederá un premio único e indivisible a la mejor
obra dotado con un millon de pesetas (1.000.000 ptas.). El premio
podrá ser declarado desierto. Los ejemplares de la obra premiada
quedarán en posesión de la Consejería de Cultura y Patrimonio,
que podrá promover su publicación a través de la Editora Regional
de Extremadura, reservándose todos los derechos de edición, siendo
la citada dotación del premio en concepto de adelanto sobre los
derechos de autor de la primera edición.

SEPTIMA.–El Jurado, nombrado por el Consejero de Cultura y Patri-
monio de la Junta de Extremadura, estará formado por personas
de reconocida solvencia en la materia.

OCTAVA.–El fallo del Premio se hará público en el transcurso de
un acto a celebrar, entre los días 1 a 8 de Septiembre de 1997,
con motivo del Día de Extremadura de 1997.

NOVENA.–Previa solicitud de sus autores, se devolverán las no-
velas no premiadas, a portes debidos y a través de la agencia
de transporte que la propia Consejería de Cultura y Patrimonio
estime oportuno, con un plazo máximo hasta el 30 de noviem-
bre de 1997. Igualmente, podrán recogerse personalmente en
la sede de la Editora Regional en ese mismo plazo. Transcurri-
do el mismo, la organización no se responsabiliza de las obras
no reclamadas.

DEClMA.–La participación en este certeman implica la aceptación
de estas bases y del fallo del Jurado, que será inapelable.

ARTICULO 5.º

Se convoca el II Premio «Extremadura a la Creación 1997, Benito
Arias Montano, en la modalidad de ENSAYO», que se regirá por las
siguientes bases:

PRIMERA.–Podrán concurrir al certamen escritos de cualquier re-

gión y nacionalidad con obras escritas en castellano, rigurosamente
inéditas y originales.

SEGUNDA.–La extensión de las obras no será inferior a 150 folios,
mecanografiados a doble espacio y por una sola cara. 

TERCERA.–El premio se destina exclusivamente a ensayos literarios
o de estudio humanista y cultural en su sentido más amplio, no
admitiéndose memorias redactadas para la obtención de un grado
académico. El Jurado valorará especialmente aquéllos que, más allá
de la erudición o de la especialización académica en disciplinas
concretas, destaquen por su creatividad, preocupación por el len-
guaje y expresión literarias, características que lo han convertido
en género literario, simultaneando los valores de imaginación, crea-
tividad, originalidad de tratamiento y expresividad artística con los
de investigación o recopilación de carácter fundamentalmente cien-
tífico.

CUARTA.–Los originales deberán ser presentados por quintuplicado
ejemplar, convenientemente cosidos o encuadernados y por el siste-
ma de plica bajo lema o seudónimo. En sobre cerrado, quien se
adjuntará a los originales, figurará en su exterior el título de la
obra y el lema o seudónimo, y en su interior cada autor indicará
su nombre y apellidos, dirección postal, teléfono y nota biográfica.
Dichos originales se remitirán a la Editora Regional de Extremadu-
ra, calle Almendralejo, 14, 2.º, 06800 Mérida, indicando claramente
en el sobre «Para el II Premio Extremadura a la Creación 1997,
Benito Arias Montano en la modalidad de ENSAYO».

QUINTA.–El plazo de admisión de originales finalizará el día 30 de
mayo de 1997 a las 14 horas. Para las obras remitidas por correo
certificado será válida como fecha límite en el matasellos la de di-
cho día 30 de mayo de 1997.

SEXTA.–La dotación del premio será de un millon de pesetas
(1.000.000 ptas.), de los presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1997. El premio será único e in-
divisible, pudiendo ser declarado desierto.

El trabajo premiado quedará en posesión de la Consejería de Cul-
tura y Patrimonio, que podrá promover su publicación a través de
la Editora Regional de Extremadura, quien se reserva todos los de-
rechos de la primera edición, siendo la dotación en concepto de
adelanto sobre los derechos de autor de dicha primera edición.

SEPTIMA.–El fallo del Premio se hará público en el transcurso de
un acto a celebrar entre los días 1 al 8 de Septiembre de 1997,
con motivo del Día de Extremadura de 1997.
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OCTAVA.–El Jurado del Premio, nombrado por el Consejero de Cul-
tura y Patrimonio de la Junta de Extremadura, estará formado por
personas de reconocida solvencia en la materia. 

NOVENA.–Previa solicitud de sus autores, se devolverán las obras
no premiadas, a portes debidos y a través de la agencia de trans-
porte que la propia Consejería de Cultura y Patrimonio estime
oportuno, con un plazo máximo hasta el 30 de noviembre de
1997. Igualmente, podrán recogerse personalmente en la sede de
la Editora Regional en ese mismo plazo. Transcurrido el mismo, la
organización no se responsabiliza de las obras no reclamadas.

DECIMA.–La participación en este certamen implica la aceptación
de estas bases y del fallo del Jurado, que será inapelable.

ARTICULO 6.º

Se convoca el lll Premio «Extremadura a la creación 1997, Fran-
cisco Zurbarán, en la modalidad de PINTURA», que se regirá por
las siguientes bases:

PRIMERA.–Podrán concurrir los artistas de cualquier nacionalidad y
con obras pictóricas en su más amplio sentido.

SEGUNDA.–Cada concursante al premio puede presentar un máxi-
mo de dos obras y determinar libremente su tema, su procedi-
miento técnico, el tamaño, la presentación y demás características.

TERCERA.–Esta convocatoria consta de dos fases:

A) Selección de las obras pictóricas.

B) Exposición y adquisición de obras a propuesta del jurado.

CUARTA.–Los artistas interesados deben enviar o presentar en la
sede de la Consejería de Cultura y Patrimonio, calle Almendralejo,
14, 06800 Mérida (Badajoz), de 10 a 14 horas, en sobre cerrado,
indicando en el exterior: «Para el lll Premio Extremadura a la
creación 1997, Francisco Zurbarán, en la modalidad de PINTURA»,
lo siguiente:

a) Diapositiva o diapositivas en color, paso universal (24 x 36), y
fotografía o fotografías indistintamente en blanco y negro o en co-
lor de tamaño 13 x 18 o 18 x 24, de cada una de las obras que
presenta. 

b) Ficha técnica de cada obra que se presenta, indicando clara-
mente a qué diapositiva o fotografía corresponde. Asimismo se ha
de especificar el título, la técnica, los materiales empleados, las di-
mensiones y su valoración económica.

c) Ficha que contenga los siguientes datos del autor: Nombre y
apellidos; número D.N.l.; domicilio; distrito postal y población; telé-
fono; currículum (estudios y exposiciones celebradas, museos donde
se exhiben su obras, etc.); fecha y firma.

A la vista de la documentación gráfica y de los documentos recibi-
dos, una comisión, integrada por aquellas personas designadas a
tal efecto por el Consejero de Cultura y Patrimonio, seleccionará
hasta un máximo de 200 obras de arte.

QUINTA.–El plazo de presentación para la selección de obras fina-
lizará el día 30 de junio de 1997 a las 14.00 horas. Para las
obras remitidas por correo certificado será válida como fecha lími-
te en el matasellos la de dicho día 30 de junio de 1997.

SEXTA.–Concluída la fase de presentación se realizará una pre-
selección, llevada a cabo por el Servicio de Archivos, Artes
Plásticas y Museos, y se comunicará a todos los particulares la
preselección realizada. Las obras seleccionadas deberán estar
presentadas o enviadas por sus autores a la dirección que se
señala y en la fecha y condiciones que se expresan, corriendo
a cargo del artista los gastos de envío y retorno de la o las
obras, así como el aseguramiento contra los riesgos de trans-
porte. La Consejería de Cultura y Patrimonio, por su parte,
asegurará las obras recibidas hasta los plazos que se indiquen
para retirar las obras presentadas.

SEPTIMA.–Un jurado, nombrado al afecto por el Consejero de
Cultura y Patrimonio entre personas de reconocida solvencia en
la materia, realizará la selección definitiva y propondrá a la
Consejería de Cultura y Patrimonio la adquisición de las obras
que a su juicio lo merezcan, disponiéndose a tal fin hasta un
máximo total de 2.500.000 pesetas, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1997.
Asimismo podrá rechazar alguna de las obras que considere
que no deben ser expuestas.

OCTAVA.–El fallo se hará público en el transcurso de un acto a
celebrar, entre los días 1 al 8 de septiembre de 1997, con motivo
del Día de Extremadura de 1997. 

NOVENA.–Las obras adquiridas pasarán a formar parte del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DECIMA.–La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá organizar
una exposición con las obras seleccionadas, mostrándose al público
en la facha y en los lugares que oportunamente se fijen.

UNDECIMA.–Una vez finalizada la exposición, las obras deberán ser
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recogidas por sus autores en el lugar que se les indique y en el
plazo de 30 días, previa devolución del justificante, que tras la
presentación del envío se le habrá remitido. Transcurrido el plazo,
esta Consejería de Cultura y Patrimonio no se hará responsable de
forma alguna de las obras no retiradas. La Organización no se res-
ponsabiliza de las obras no reclamadas.

Las obras enviadas por transporte serán devueltas por la agencia
que esta Consejería estime conveniente.

DUODECIMA.–La participación en este certamen implica la acepta-
ción de sus bases y del fallo del jurado que será inapelable.

DISPOSICION ADICIONAL

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses previa comunicación exigida en el artículo 110 de la Ley
30/1992.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 17 de marzo de 1997. 

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 28 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 54 Has. de la finca "La
Hinchona" del término municipal de Fuente
de Cantos (Badajoz)».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extrenadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo

22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 28 de febrero de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 54 Has. de la finca "La Hinchona" del término

municipal de Fuente de Cantos (Badajoz)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalacion o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D. Cipriano Domínguez Caldelas, remitió a la Dirección
General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del
proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública anunciado en D.O.E.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto y Estudio de
Impacto Ambiental.

En el Anexo II se acompaña un resumen del resultado del trámite
de información pública del estudio de impacto ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los sólos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
54 Has. de la finca "La Hinchona" del termino municipal de
Fuente de Cantos (Badajoz)».
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DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

La Dirección General de Medio Ambiente determina a los sólos
efectos ambientales, informar favarablemente el desarrollo del pro-
yecto correspondiente al referenciado estudio informativo, siempre
y cuando se cumplan las condiciones que se establecen en esta
Declaración de Impacto Ambiental.

1.–Medidas preventivas y correctoras:

1.1.–El desbroce y eI subsolado se realizarán siguiendo las curvas
de nivel.

1.2.–Se respetarán las matas de quercíneas y chaparras existentes.

1.3.–Protectores individuales:

1.3.1.–Se recomienda utilizar en los protectores individuales tipo
invernaderos colores que se mimeticen con el entorno (ocres, ma-
rrones y pardos, ...).

1.3.2.–Se retirarán los protectores una vez hayan cumplido su
función protectora. 

1.4.–Cerramiento perimetral:

1.4.1.–La altura del cerramiento no superará el 1,30 m. de altura.

1.4.2.–El cerramiento se realizará únicamente en la zona a refo-
restar.

1.4.3.–Dado que la finalidad del cerramiento es la protección de
la reforestación, una vez asegurada ésta, se retirará el cierre ex-
cepto en las lindes, quedando dicha zona libre de alambrada.

1.4.4.–No se utilizará alambre de espinos.

1.4.5.–La luz de malla será igual o superior a 15 x 30 cm. (450
cm2.), o, en su defecto, se construirán portillos a nivel del suelo
de 15-20 x 30 cm. cada 50 m. a fin de no impedir la circulación
de la fauna silvestre, de acuerdo con el artículo 34f. de la Ley
4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.

1.4.6.–El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los cami-
nos de uso público, carreteras y vías pecuarias que atraviesen o
limliten los terrenos para cercar, de acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente en la materia.

1.4.7.–Queda prohibido el cerramiento de los cauces de dominio
público hidráulico, entendiéndose por tales los definidos en el artí-
culo 4 de la Ley 29/1985, de Aguas. Asimismo deberá dejarse fran-
queable una faja de una anchura de 5 m. a ambos lados del cau-
ce (zona de servidumbre).

1.4.8.–La instalación del cerramiento se efectuará sin realizar
movimientos de tierras, desbroces masivos de vegetación arbó-

rea y arbustiva, eliminación de especies arbóreas autóctonas,
apertura de sendas excesivamente anchas (no más de 3 m.).,
etc....

1.4.9.–No se utilizarán especies arbóreas autóctonas como apoyo
del cerramiento.

1.5.–El periodo de las actividades a efectos ambientales comenza-
rá a partir del 1 de septiembre de 1997 hasta el 15 de marzo
de 1998, pudiendo reanudarse la misma desde el 1 de septiembre
de 1998 hasta el 15 de marzo de 1999, siempre y cuando no ni-
difique ninguna especie considerada de especial protección, para lo
cual deberá realizar las labores en las fechas que le indique el
Agente de Medio Ambiente de la zona.

1.6.–Antes de iniciar dicha actividad se pondrá en contacto con el
Agente de Medio Ambiente de la zona, D. Manuel Muñoz Fernández
(Tfno.: 516808).

2.–Programa de vigilancia ambiental:

Durante los próximos cinco años deberán remitir a la Dirección
General de Medio Ambiente, un informe sobre el estado y progreso
de la reforestación, así como de las labores de mantenimiento pre-
vistas para efectuar en ese año. 

Del examen de esta documentación por parte de la Dirección Ge-
neral de Meldio Ambiente, podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en función de una mejor consecución de los
objetivos de integración ambiental del proyecto.

A N E X O  I 

Resumen del Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental

Las caractersíticas del proyecto vienen definidas por:

1.–Desbroce mecanizado con tractor oruga y grada de desmonte.
2.–Subsolado lineal por curvas de nivel con tres rejones y 4 m.
de separación entre ejes.
3.–Plantación manual de 500 ud/Ha. de encina.
4.–Colocación de 500 protectores individuales.
5.–Cerramiento perimetral.
6.–Colocación de dos cancillas.

A N E X O  I I 

Resultado de la Infornación Pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Al expediente de información pública del Estudio de Impacto Am-
biental sobre el proyecto de «Reforestación de 54 Has. de la finca
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"La Hinchona", del término municipal de Fuente de Cantos (Bada-
joz)», no se ha presentado ninguna alegación.

Mérida, 28 de febrero de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 28 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 9 Has. de la finca "Hondo
Moralejo" del término municipal de
Torremocha (Cáceres)».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extrenadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 28 de febrero de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 9 Has. de la finca "Hondo Moralejo" del

término municipal de Torremocha (Cáceres)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, convalidado de por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
establece la obligación de formular declaración de impacto am-
biental de los proyectos públicos o privados comprendidos en el
anexo I de la citada disposición, por el trámite establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, D. Félix Palomino Márquez, remitió a la Dirección
General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del
proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública anunciado en D.O.E.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto y Estudio de
Impacto Ambiental.

En el Anexo II se acompaña un resumen del resultado del trámite
de información pública del estudio de impacto ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero, formula a los
sólos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de «Reforestación de 9 Has. de la finca
"Hondo Moralejo" del término municipal de Torremocha (Cáceres)».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

La Dirección General de Medio Ambiente determina a los sólos
efectos ambientales, informar favarablemente el desarrollo del pro-
yecto correspondiente al referenciado estudio informativo, siempre
y cuando se cumplan las condiciones que se establecen en esta
Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se asegure la
minoración de los posibles efectos ambientales negativos y la reali-
zación del proyecto pueda considerarse ambientalmente viable:

1.–Medidas preventivas y correctoras:

1.1.–El subsolado y el gradeo se realizarán siguiendo las curvas
de nivel. 

1.2.–Protectores individuales:

1.2.1.–Se recomienda utilizar en los protectores individuales co-
lores que se mimeticen con el entorno (ocres, marrones y par-
dos, ...).

1.2.2.–Se retirarán los protectores una vez hayan cumplido su
función protectora. 

1.3.–Cerramiento ganadero:

1.3.1.–La altura del cerramiento no superará el 1,30 m. de altura.

1.3.2.–El cerramiento se realizará únicamente en la zona a refo-
restar.
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1.3.3.–Dado que la finalidad del cerramiento es la protección
de la reforestación, una vez asegurada ésta, se retirará el cie-
rre excepto en las lindes, quedando dicha zona libre de alam-
brada.

1.3.4.–No se utilizará alambre de espinos.

1.3.5.–La luz de malla será igual o superior a 15 x 30 cm. (450
cm2.), o, en su defecto, se construirán portillos a nivel del suelo
de 15-20 x 30 cm. cada 50 m. a fin de no impedir la circulación
de la fauna silvestre, de acuerdo con el artículo 34f. de la Ley
4/1989 de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.

1.3.6.–El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los cami-
nos de uso público, carreteras y vías pecuarias que atraviesen o li-
miten los terrenos para cercar, de acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente en la materia.

1.3.7.–Queda prohibido el cerramiento de los cauces de dominio
público hidráulico, entendiéndose por tales los definidos en el artí-
culo 4 de la Ley 29/1985, de Aguas. Asimismo deberá dejarse fran-
queable una faja de una anchura de 5 m. a ambos lados del cau-
ce (zona de servidumbre).

1.3.8.–La instalación del cerramiento se efectuará sin realizar mo-
vimientos de tierras, desbroces masivos de vegetación arbórea y
arbustiva, eliminación de especies arbóreas autóctonas, apertura de
sendas excesivamente anchas (no más de 3 m.)., etc....

1.3.9.–No se utilizarán especies arbóreas autóctonas como apoyo
del cerramiento.

1.4.–Repaso de cortafuegos:

1.4.1.–Se mantendrá la anchura y el trazado existente.

1.4.2.–Se respetará la vegetación arbórea autóctona existente en
el trazado.

1.4.3.–En zonas de fuerte pendiente la limpieza se realizará con
métodos manuales.

1.4.4.–El periodo de actividades irá en función de lo indicado por
el Agente de Medio Ambiente de la zona.

1.5.–El periodo de las actividades a efectos ambientales comenza-
rá a partir del 1 de septiembre de 1997 hasta el 15 de marzo
de 1998, pudiendo reanudarse la misma desde el 1 de septiembre
de 1998 hasta el 15 de marzo de 1999, siempre y cuando no ni-
difique ninguna especie considerada de especial protección, para lo
cual deberá realizar las labores en las fechas que le indique el
Agente de Medio Ambiente de la zona.

1.6.–Antes de iniciar dicha actividad se pondrá en contacto con el
Agente de Medio Ambiente de la zona, D. Manuel Giraldo Acedo
(Tfno.: 276037 ). 

2.–Programa de vigilancia ambiental:

Durante los próximos cinco años deberán remitir a la Dirección
General de Medio Ambiente, un informe sobre el estado y progreso
de la reforestación, así como de las labores de mantenimiento pre-
vistas para efectuar en ese año. 

Del examen de esta documentación por parte de la Dirección Ge-
neral de Meldio Ambiente, podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en función de una mejor consecución de los
objetivos de integración ambiental del proyecto.

A N E X O  I 

Resumen del Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental

Las características del proyecto vienen definidas por:

1.–Métodos a emplear para la preparación del suelo:

1.1.–Subsolado lineal simple con tres rejones y distancia entre pa-
ses 5 m.

1.2.–Gradeo pleno doble con tractor agrícola y grada de disco.

2.–Implantación nueva vegetación:

2.1.–Plantación de 400 ud/Ha. de encina.

3.–Obras auxiliares:

3.1.–Colocación de protectores individuales.
3.2.–Cerramiento ganadero de 1,5 m.
3.3.–Colocación de cancilla.

4.–Obras auxiliares:

4.1.–Repaso de cortafuegos con tractor de cadenas y grada de
doble bastidor.

A N E X O II

Resultado de la Información Pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Al expediente de información pública del Estudio de Impacto Am-
biental sobre el proyecto de «Reforestación de 9 Has. de la finca
"Hondo Moralejo", del término municipal de Torremocha (Cáceres)»,
no se ha presentado ninguna alegación.

Mérida, 28 de febrero de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ
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RESOLUCION de 28 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 80 Has. de la finca
"Huerta del Pilar" del término municipal de
Ribera del Fresno (Badajoz)».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extrenadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 28 de febrero de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 80 Has. de la finca "Huerta del Pilar" del

término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extrmadura,
convalidado  por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, esta-
blece la obligación de formular declaración de impacto ambien-
tal de los proyectos públicos o privados comprendidos en el
anexo I de la citada disposición, por el trámite establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalaci’ón o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, D.ª Isabel Gallego Gómez, remitió a la Dirección
General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del
proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública anunciado en D.O.E.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto y Estudio de
Impacto Ambiental.

En el Anexo II se acompaña un resumen del resultado del trámite
de información pública del estudio de impacto ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero, formula a los
sólos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de «Reforestación de 80 Has. de la finca
"Huerta del Pilar" del término municipal de Ribera del Fresno
(Badajoz)».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

La Dirección General de Medio Ambiente determina a los sólos
efectos ambientales, informar favarablemente el desarrollo del
proyecto correspondiente al referenciado estudio informativo,
siempre y cuando se cumplan las condiciones que se establecen
en esta Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se
asegure la minoración de los posibles efectos ambientales nega-
tivos y la realización del proyecto pueda considerarse ambien-
talmente viable:

1.–Medidas preventivas y correctoras:

1.1.–Protectores individuales:

1.1.1.–Se recomienda utilizar en los protectores individuales tipo
invernadero colores que se mimeticen con el entorno (ocres, ma-
rrones y pardos, ...).

1.1.2.–Se retirarán los protectores una vez hayan cumplido su
función protectora.

1.2.–Cerramiento perimetral:

1.2.1.–La altura del cerramiento no superará el 1,30 m. de altura.

1.2.2.–El cerramiento se realizará únicamente en la zona a refo-
restar.

1.2.3.–Dado que la finalidad del cerramiento es la protección
de la reforestación, una vez asegurada ésta, se retirará el cie-
rre excepto en las lindes, quedando dicha zona libre de alam-
brada.

1.2.4.–No se utilizará alambre de espinos.

1.2.5.–La luz de malla será igual o superior a 15 x 30 cm. (450
cm2.), o, en su defecto, se construirán portillos a nivel del suelo
de 15-20 x 30 cm. cada 50 m. a fin de no impedir la circulación
de la fauna silvestre, de acuerdo con el artículo 34f. de la Ley
4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.
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1.2.6.–El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los cami-
nos de uso público, carreteras y vías pecuarias que atraviesen o li-
miten los terrenos para cercar, de acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente en la materia.

1.2.7.–Queda prohibido el cerramiento de los cauces de dominio
público hidráulico, ententendiéndose por tales los definidos en el
artículo 4 de la Ley 29/1985, de Aguas. Asimismo deberá dejarse
franqueable una faja de una anchura de 5 m. a ambos lados del
cauce (zona de servidumbre).

1.2.8.–La instalación del cerramiento se efectuará sin realizar mo-
vimientos de tierras, desbroces masivos de vegetación arbórea y
arbustiva, eliminación de especies arbóreas autóctonas, apertura de
sendas excesivamente anchas (no más de 3 m.)., etc....

1.2.9.–No se utilizarán especies arbóreas autóctonas como apoyo
del cerramiento.

1.3.–Construcción de una charca:

1.3.1.–No se situarán en cursos continuos de agua (ríos, riveras y
arroyos).

1.3.2.–Se ubicará en una zona desprovista de cobertura arbórea.

1.3.3.–Se recubrirá con tierra vegetal la pared de la charca con
el fin de potenciar la revegetación de la misma.

1.3.4.–Se retirarán y repartirán las tierras procedentes de la exca-
vación en el terreno cercano.

1.4.–El período de las actividades a efectos ambientales comenza-
rá a partir del 1 de septiembre de 1997 hasta el 15 de marzo
de 1998, pudiendo reanurdarse la misma desde el 1 de septiembre
de 1998 hasta el 15 de marzo de 1999, siempre y cuando no ni-
difique ninguna especie considerada de especial protección, para lo
cual deberá realizar las labores en las fechas que le indique el
Agente de Medio Ambiente de la zona.

1.5.–Antes de iniciar dicha actividad se pondrá en contacto con el
Agente de Medio Ambiente de la zona, D. José M.ª Gutiérrez Sauce-
do (Tfno.: 909-463290).

2.–Programa de vigilancia abiental:

Durante los próximos cinco años deberán remitir a la Dirección
General de Medio Ambiente, un infonme sobre el estado y progreso
de la reforestación, así como de las labores de mantenimiento pre-
vistas para efectuar en ese año.

Del examen de esta documentación por parte de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en función de una mejor consecución de los
objetivos de integracion ambiental del proyecto.

A N E X O  I

Resumen del Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental

Las características del proyecto vienen definidas por:

1.–Acciones previas sobre el suelo:

1.1.–Gradeo cruzado.
1.2.–Subsolado cruzado.

2.–Implantación nueva vegetación:

2.1.–Especie: Quercus rotundifolia (encina).
2.2.–Método: plantación.
2.3.–Densidad: 400 plantas/Ha.

3.–Obras auxiliares:

3.1.–Protectores individuales.
3.2.–Cerca ganadera.
3.3.–Construcción de charca.

A N E X O  I I

Resultado de la Información Pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Al expediente de infonmación pública del Estudio de Impacto Am-
biental sobre el proyecto de «Reforestación de 80 Has. de la finca
"Huerta del Pilar", del término municipal de Ribera del Fresno
(Badajoz)», no se ha presentado ninguna alegación.

Mérida, 28 de Febrero de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 28 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 28,55 Has. de la finca
"Pajarera y el Corchado" del término
municipal de Fuente de Cantos (Badajoz)».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extrenadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
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22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 28 de febrero de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 28,55 Has. de la finca "Pajarera y el

Corchado" del término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D.ª Rosario de la Fuente Carrascal, remitió a la Direc-
ción General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen
del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública anunciado en D.O.E.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto y Estudio de
Impacto Ambiental.

En el Anexo II se acompaña un resumen del resultado del trámite
de infonmación pública del estudio de impacto ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero, formula a los
sólos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de «Reforestación de 28,55 Has. de la
finca "Pajarera y el Corchado" del término municipal de Fuente
de Cantos (Badajoz)».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

La Dirección General de Medio Ambiente determina a los solos
efectos ambientales, informar favarablemente la repoblación forestal
siempre y cuando se modifique el proyecto en cuanto a la elec-
ción de las especies previstas, considerando que la opción más fa-
vorable es la plantación de Quercus rotundifolia (encina), utilizando
como masa escolta las plantas de retama (Retama sphaerocarpa)
existentes en la finca. Para ello, el desbroce en vez de ser a hecho
se debería realizar por fajas.

Asimismo se deberán cumplir las condiciones que se establecen en
esta Declaración de Impacto Ambiental.

1.–Medidas preventivas y correctoras.

1.1.–El desbroce y el subsolado se realizarán siguiendo las curvas
de nivel.

1.2.–El desbroce se realizará por fajas respetando las interfajas de
retama como masa escolta.

1.3.–Protectores individuales:

1.3.1.–Se recomienda utilizar en los protectores individual tipo in-
vernadero colores que se mimeticen con el entorno (ocres, marro-
nes y pardos, ...).

1.3.2.–Se retirarán los protectores una vez hayan cumplido su
función protectora.

1.4.–Cerramiento perimetral:

1.4.1.–La altura del cerramiento no superará el 1,30 m. de altura.

1.4.2.–El cerramiento se realizará únicamente en la zona a refo-
restar.

1.4.3.–Dado que la finalidad del cerramiento es la protección de
la reforestación, una vez asegurada ésta, se retirará el cierre ex-
cepto en las lindes, quedando dicha zona libre de alambrada.

1.4.4.–No se utilizará alambre de espinos.

1.4.5.–La luz de malla será igual o superior a 15 x 30 cm. (450
cm2.), o, en su defecto, se construirán portillos a nivel del suelo
de 15-20 x 30 cm. cada 50 m. a fin de no impedir la circulación
de la fauna silvestre, de acuerdo con el artículo 34f. de la Ley
4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.

1.4.6.–El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los cami-
nos de uso público, carreteras y vías pecuarias que atraviesen o li-
miten los terrenos para cercar, de acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente en la materia.

1.4.7.–Queda prohibido el cerramiento de los cauces de dominio
público hidráulico, entendiéndose por tales los definidos en el artí-
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culo 4 de la Ley 29/1985, de Aguas. Asimismo deberá dejarse fran-
queable una faja de una anchura de 5 m. a ambos lados del cau-
ce (zona de servidumbre).

1.4.8.–La instalación del cerramiento se efectuará sin realizar
movimientos de tierras, desbroces masivos de vegetacion arbó-
rea y arbustiva, eliminación de especies arbóreas autóctonas,
apertura de sendas excesivamente anchas (no más de 3 m.).,
etc...

1.4.9.–No se utilizarán especies arbóreas autóctonas como apoyo
del cerramiento.

1.5.–Arreglo de caminos existentes:
 1.5.1.–No se efectuarán movimientos de tierras, salvo, y de forma

moderada, los que afecten a la propia plataforma del camino que
se vaya a repasar.

1.5.2.–Se respetará la vegetación autóctona existente junto al tra-
zado.

1.5.3.–Se mantendrá la anchura y el trazado existente.

1.6.–Apertura de calle para instalación del cerramiento:

1.6.1.–No se efectuarán movimientos de tierra, salvo, y de forma
moderada, los que afecten a la propia plataforma del camino.

1.6.2.–El trazado se hará de manera que no sea necesario elimi-
nar vegetación arbórea autóctona.

1.6.3.–Se aconseja hacer el trazado del camino de tal manera que
no se rompa la estética del paisaje.

1.6.4.–Se suavizarán las pendientes de los taludes de las cunetas
del camino para evitar problemas de erosión.

1.6.5.–En todo caso, no se dejarán pendientes superiores al 8%
en el trazado del camino.

1.7.–El período de las actividades a efectos ambientales comenza-
rá a partir del 1 de septiembre de 1997 hasta el 15 de marzo
de 1998, pudiendo reanudarse la misma desde el 1 de septiembre
de 1998 hasta el 15 de marzo de 1999, siempre y cuando no ni-
difique ninguna especie considerada de especial protección, para lo
cual deberá realizar las labores en las fechas que le indique el
Agente de Medio Ambiente de la zona.

1.8.–Antes de iniciar dicha actividad se pondrá en contacto con el
Agente de Medio Ambiente de la zona, D. Manuel Muñoz Fernández
(Tfno.: 516808).

2.–Programa de vigilancia ambiental:

Durante los próximos cinco años deberán remitir a la Dirección
General de Medio Ambiente, un informe sobre el estado y progreso

de la reforestación, así como de las labores de mantenimiento pre-
vistas para efectuar en ese año.

Del examen de esta documentación por parte de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en función de una mejor consecucion de los
objetivos de integración ambiental del proyecto.

A N E X O  I

Resumen del Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental

Las características del proyecto vienen definidas por:

1.–Acciones previas sobre la vegetación y el suelo:

1.1.–Desbroce de matorral a hecho.
1.2.–Subsolado lineal.

2.–Implantación de nueva vegetación:

2.1.–Especies: Quercus rotundifolia 75%, Pinus pinea 25%.
2.2.–Método: Plantación.
2.3.–Densidad: 667 pies/Ha.
2.4.–Marco: 5 x 3 m.

3.–Obras auxiliares Finca «Pajarera»:

3.1.–Arreglo de caminos existentes (328 m. de longitud y 4 m. de
ancho).
3.2.–Protectores individuales.
3.3.–Cerramiento cinegético de 2.784 m. con alambre liso.
3.4.–Instalación de 2 cancillas.
3.5.–Apertura de calle para instalación de cerramiento de 2.023
m. de longitud y 3,5 m. de ancho.

4.–Obras auxiliares Finca «El Corchado»:

4.1.–Protectores individuales.
4.2.–Cerramiento cinegético de 1.144 m. de longitud, con
alambre liso.
4.3.–Instalación de 1 cancilla.
4.4.–Apertura de calle para instalación de cerramiento de 734 m.l.
y 3,5 m. de ancho.

A N E X O   I I

Resultado de la Información Pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Al expediente de información pública del Estudio de Impacto
Ambiental sobre el proyecto de «Reforestación de 28,55 Has.
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de la finca "Pajarera y El Corchado", del término municipal de
Fuente de Cantos (Badajoz)», no se ha presentado ninguna ale-
gación. 

Mérida, 28 de febrero de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 56 Has. de la finca
"Desahijo de Cáceres" del término municipal
de Cáceres».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extrenadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 3 de marzo de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 56 Has. de la finca "Desahijo de Cáceres" del

término municipal de Cáceres».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra,  convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, es-
tablece la obligación de formular declaración de impacto am-
biental de los proyectos públicos o privados comprendidos en el
anexo I de la citada disposición, por el trámite establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-

te para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, Hmnos. Pozas Sanabria, C.B. remitió a la Direc-
ción General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen
del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública anunciado en D.O.E.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto y Estudio de
Impacto Ambiental.

En el Anexo II se acompaña un resumen del resultado del trámite
de infonmación pública del estudio de impacto ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero, formula a los
sólos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de «Reforestación de 56 Has. (en dos
zonas) de la finca "Desahijo de Cáceres" del termino municipal de
Cáceres».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

La Dirección General de Medio Ambiente determina a los sólos
efectos ambientales, informar favarablemente el desarrollo del
proyecto correspondiente al referenciado estudio informativo,
siempre y cuando se cumplan las condiciones que se establecen
en esta Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se
asegure la minoración de los posibles efectos ambientales nega-
tivos y la realización del proyecto pueda considerarse ambien-
talmente viable:

1.–Medidas preventivas y correctoras:

1.1.–Se respetarán las matas de quercíneas existentes.

1.2.–El gradeo y el subsolado se realizarán siguiendo las curvas
de nivel. 

1.3.–Protectores individuales:

1.3.1.–Se recomienda utilizar en los protectores individuales co-
lores que se mimeticen con el entorno (ocres, marrones y par-
dos, ...).
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1.3.2.–Se retirarán los protectores una vez hayan cumplido su
función protectora. 

1.4.–Cerramiento:

1.4.1.–La altura del cerramiento no superará el 1,30 m. de altura.

1.4.2.–El cerramiento se realizará únicamente en la zona a refo-
restar.

1.4.3.–Dado que la finalidad del cerramiento es la protección de
la reforestación, una vez asegurada ésta, se retirará el cierre ex-
cepto en las lindes, quedando dicha zona libre de alambrada.

1.4.4.–No se utilizará alambre de espinos.

1.4.5.–La luz de malla será igual o superior a 15 x 30 cm. (450
cm2.), o, en su defecto, se construirán portillos a nivel del suelo
de 15-20 x 30 cm. cada 50 m. a fin de no impedir la circulación
dela fauna silvestre, de acuerdo con el artículo 34f. de la Ley
4/1989 de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres. 

1.4.6.–El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los cami-
nos de uso público, carreteras y vías pecuarias que atraviesen o li-
miten los terrenos para cercar, de acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente en la materia.

1.4.7.–Queda prohibido el cerramiento de los cauces de dominio
público hidráulico, entendiéndose por tales los definidos en el artí-
culo 4 de la Ley 29/1985 de Aguas. Asimismo deberá dejarse fran-
queable una faja de una anchura de 5 m. a ambos lados del cau-
ce (zona de servidumbre).

1.4.8.–La instalación del cerramiento se efectuará sin realizar mo-
vimientos de tierras, desbroces masivos de vegetación arbórea y
arbustiva, eliminación de especies arbóreas autóctonas, apertura de
sendas excesivamente anchas (no más de 3 m.)., etc....

1.4.9.–No se utilizarán especies arbóreas autóctonas como apoyo
del cerramiento. 

1.5.- Construcción de charca:

1.5.1.–No se situarán en cursos continuos de agua (ríos, riveras y
arroyos).

1.5.2.–Se ubicará en una zona desprovista de cobertura arbórea.

1.5.3.–Se recubrirá con tierra vegetal la pared de la charca con
el fin de potenciar la revegetación de la misma.

1.5.4.–Se retirarán y repartirán las tierras procedentes de la exca-
vación en el terreno cercano.

1.6.–El periodo de las actividades a efectos ambientales comenza-
rá a partir del 1 de septiembre de 1997 hasta el 15 de marzo
de 1998, pudiendo reanudarse la misma desde el 1 de septiembre
de 1998 hasta el 15 de marzo de 1999, siempre y cuando no ni-

difique ninguna especie considerada de especial protección, para lo
cual deberá realizar las labores en las fechas que le indique el
Agente de Medio Ambiente de la zona. 

1.7.–Antes de iniciar dicha actividad se pondrá en contacto con el
Agente de Medio Ambiente de la zona, D. Aurelio Martín Sánchez
(Tfno.: 21-64-27).

2.–Programa de vigilancia ambiental:

Durante los próximos cinco años deberán remitir a la Dirección
General de Medio Ambiente, un informe sobre el estado y progreso
de la reforestación, así como de las labores de mantenimiento pre-
vistas para efectuar en ese año.

Del examen de esta documentación por parte de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en función de una mejor consecución de los
objetivos de integración ambiental del proyecto.

A N E X O  I

Resumen del Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental

Las características del proyecto vienen definidas por:

1.–Zona 1 (26 Has.):

1.1.–Desbroce con tractor oruga (120 cv) y grada de desmonte.
Doble pase.

1.2.–Subsolado lineal (tres rejones) profundidad mayor de 40 cm.
con tractor oruga 170 cv. y 4 m. entre pases. 

1.3.–Plantación manual de 500 ud/Ha. de encina

1.4.–Colocación de 500 ud/Ha. de protectores individuales.

2.–Zona 2 (30 Has.):

2.1.–Desbroce manual con motodesbrozadora.

2.2.–Ahoyado manual de 250 ud/Ha. de 40 x 40 x 40 cm.

2.3.–Plantación manual de 250 ud/Ha. de encina.

2.4.–Colocación de 250 ud/Ha. de protectores individuales. 

3.–Instalación de 3.635 m.l. de malla ganadera de 1,5 m.

4.–Repaso de 920 m.l. de camino con 4 m. de ancho con angle-
docer, doble pase.

5.–Colocación de una cancilla.

6.–Construcción de un paso de agua.
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A N E X O  I I 

 Resultado de la Información Pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Al expediente de información pública del Estudio de Impacto Am-
biental sobre el proyecto de «Reforestación de 56 Has. (en dos zo-
nas) de la finca "Desahijo de Cáceres", del término municipal de
Cáceres», no se ha presentado ninguna alegación.

Mérida, 3 de marzo de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 26,76 Has. de la finca
"Campilluelo" del término municipal de
Aldeacentenera (Cáceres)».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extrenadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 3 de marzo de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 26,76 Has. de la finca "Campilluelo" del

término municipal de Aldeacentenera (Cáceres)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  con-
validado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la
obligación de formular declaración de impacto ambiental de los
proyectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la

citada disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realización o, en su
caso, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D. Gabriel Fernández Jiménez, remitió a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del pro-
yecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública anunciado en D.O.E.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto y Estudio de
Impacto Ambiental.

En el Anexo II se acompaña un resumen del resultado del trámite
de infonmación pública del estudio de impacto ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero, formula a los
sólos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de «Reforestación de 26,76 Has. de la
finca "Campilluelo" del término municipal de Aldeacentenera (Cáce-
res)».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

La Dirección General de Medio Ambiente determina a los sólos
efectos ambientales, informar favarablemente el desarrollo del pro-
yecto correspondiente al referenciado estudio informativo, siempre
y cuando se cumplan las condiciones que se establecen en esta
Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se asegure la
minoración de los posibles efectos ambientales negativos y la reali-
zación del proyecto pueda considerarse ambientalmente viable:

1.–Medidas preventivas y correctoras:

1.1.–El desbroce y el subsolado se realizarán siguiendo las curvas
de nivel. 

1.2.–Protectores individuales:

1.2.1.–Se recamienda utilizar en los protectores individuales co-
lores que se mimeticen con el entorno (ocres, marrones y par-
dos, ...).
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1.2.2.–Se retirarán los protectores una vez hayan cumplido su
función protectora. 

1.3.–Construcción de una charca:

1.3.1.–No se situarán en cursos contínuos de agua (ríos, riveras y
arroyos).

1.3.2.–Se ubicará en una zona desprevista de cobertura arbórea.

1.3.3.–Se recubrirá con tierra vegetal la pared de la charca con
el fin de potenciar la revegetación de la misma.

1.3.4.–Se retirarán y repartirán las tierras procedentes de la exca-
vación en el terreno cercano. 

1.4.–Cerramiento perimetral:

1.4.1.–La altura del cerramiento no superará el 1,30 m. de altura.

1.4.2.–El cerramiento se realizará únicamente en la zona a re-
forestar.

1.4.3.–Dado que la finalidad del cerramiento es la protección de
la reforestación, una vez asegurada ésta, se retirará el cierre ex-
cepto en las lindes, quedando dicha zona libre de alambrada.

1.4.4.–No se utilizará alambre de espinos.

1.4.5.–La luz de malla será igual o superior a 15 x 30 cm. (450
cm2.), o, en su defecto, se construirán portillos a nivel del suelo
de 15-20 x 30 cm. cada 50 m. a fin de no impedir la circulación
de la fauna silvestre, de acuerdo con el artículo 34f.
de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres.

1.4.6.–El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los cami-
nos de uso público, carreteras y vías pecuarias que atraviesen o li-
miten los terrenos para cercar, de acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente en la materia. 

1.4.7.–Queda prohibido el cerramiento de los cauces de dominio
publico hidráulico, entendiéndose por tales los definidos en el artí-
culo 4 de la Ley 29/1985, de Aguas. Asimismo deberá dejarse
franqueable una faja de una anchura de 5 m. a ambos lados del
cauce (zona de servidumbre).

1.4.8.–La instalación del cerramiento se efectuará sin realizar mo-
vimientos de tierras, desbroces masivos de vegetación arbórea y
arbustiva, eliminación de especies arbóreas autóctonas, apertura de
sendas excesivamente anchas (no más de 3 m.)., etc.

1.4.9.–No se utilizarán especies arbóreas autóctonas como apoyo
del cerramiento.

1.5.–El periodo de las actividades a efectos ambientales a partir

del 1 de septiembre de 1997 hasta el 15 de marzo de 1998, pu-
diendo reanodarse la misma desde el 1 de septiembre de 1998
hasta el 15 de marzo de 1999, siempre y cuando no nidifique
ninguna especie considerada de especial pnotección, para lo cual
deberá realizar las labores en las fechas que le indique el Agente
de Medio Ambiente de la zona.

1.6.–Antes de iniciar dicha actividad se pondrá en contacto con el
Agente de Medio Ambiente de la zona, D. Ramón Pizarro Osado
(Tlfno.: 33-21-66).

2.–Programa de vigilancia ambiental:

Durante los próximos cinco años deberán remitir a la Dirección
General de Medio Ambiente, un informe sobre el estado y progreso
de la reforestación, así como de las labores de mantenimiento pre-
vistas para efectuar en ese año.

Del examen de esta documentación por parte de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en función de una mejor consecución de los
objetivos de integración ambiental del proyecto.

A N E X O  I

Las características del proyecto vienen definidas por:

1.–Desbroce mecanizado con tractor oruga y grada de desmonte. 

2.–Desbroce manual bajo arbolado. 

3.–Subsolado linea (3 rejones) con tractor oruga y 4 m. entre
pases. 

4.–Gradeo superficial can tractor y cultivador. 

5.–Plantación manual con azada de 500 ud/Ha. de encina. 

6.–Colocación de 500 ud/Ha. de protector individual. 

7.–Instalación de 1.952 m.l. de malla ganadera de 1,5 m. de
altura. 

8.–Colocación de dos cancilla. 

9.–Construcción de un punto de agua. 

A N E X O  I I

Resultado de la Información Pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Al expediente de información publica del Estudio de Impacto Am-
biental sobre el prayecto de «Reforestación de 26,76 Has. de la
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finca "Campilluelo", del término municipal de Aldeacentenera (Cá-
ceres)», no se ha presentado ninguna alegación. 

Mérida, 3 de marzo de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 71 Has. de la finca "El
Encierro" del término municipal de Puebla
del Prior».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extrenadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 3 de marzo de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 71 Has. de la finca "El Encierro" del término

municipal de Puebla del Prior».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, convalidado por el  Decreto 25/1993, de 24 de febrero, es-
tablece la obligación de formular declaración de impacto am-
biental de los proyectos públicos o privados comprendidos en el
anexo I de la citada disposición, por el trámite establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalacion o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, D.ª Josefa Moriano Díaz, remitió a la Dirección
General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del
proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
dión alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
71 Has. de la finca "El Encierro" del término municipal de
Puebla del Prior».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las in-
formaciones existentes en el expediente, la Dirección General
de Medio Ambiente, considera desfavorable a los efectos am-
bientales la ejecución del Proyecto «Reforestación de 71 Has.
de la finca "El Encierro" del término municipal de Puebla del
Prior».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus componentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
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nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deba-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso ga-
nadero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento his-
tóricos podrán figurar entre las actividades compatibles con la
conservación de este espacio, mucho más que con la reforesta-
ción de las mismas, a tal fin en dicha finca se podrán mante-
ner los usos tradicionales y acogerse al Plan de Medidas
Agroambientales, según se indica en el Anexo IV, Zona 6, nota
n.º 2, del Decreto 95/1993, de 20 de junio, por el que se de-
sarrolla en la Comunicad Autónoma Extremeña el Real Decreto
378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 3 de marzo de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 64,40 Has. de la finca "La
Rabiza" del término municipal de Puebla del
Prior».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extrenadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 3 de marzo de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 64,40 Has. de la finca "La Rabiza" del término

municipal de Puebla del Prior».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  con-
validado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la
obligación de formular declaración de impacto ambiental de los
proyectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la
citada disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realización o, en su
caso, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, D.ª Margarita Moriano Díaz, remitió a la Direc-
ción General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen
del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero, formula a los
sólos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de «Reforestación de 64,40 Has. de la
finca "La Rabiza" del termino municipal de Puebla del Prior».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y consideradas las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente cosidera desfavorable a los efectos ambientales, la
ejecución del proyecto «Reforestación de 64,40 Has. de la finca
"La Rabiza" del término municipal de Puebla del Prior".

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus componentes ecológicos ac-
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tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy va-
lioso por representar un espacio cuya estructura y funciona-
miento corresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más
importantes de la Europa occidental, presentando como testigos
e indicadores biológicos la presencia de las especies: Avutarda
(Otis tarda), Sisón (Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicne-
mus), Ortega (Pterodes orientalis) y Ganga (Pterides alchata),
con un número de especímenes relativamente considerables, en
cuya finca se enclava el área de agregación, nidificación y cría
de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deba-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso gana-
dero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamientos históricos
podrían figurar entre las actividades compatibles con la conserva-
ción de este espacio, mucho más que con la reforestación de las
mismas, a tal fin en dicha finca se podrfan mantener los usos tra-
dicionales y acogerse al Plan de Medidas Agroambientales, según se
indica en el Anexo IV, Zona 6, nota n.º 2, del Decreto 95/1993, de
20 de junio, por el que se desarrolla en la Comunicad Autónoma
Extremeña el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 3 de marzo de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 19,3 Has. de la finca "El
Torero" del término municipal de Maguilla
(Badajoz)».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto

45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extrenadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 3 de marzo de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 19,3 Has. de la finca "El torero" del término

municipal de Maguilla (Badajoz)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, es-
tablece la obligación de formular declaración de impacto am-
biental de los proyectos públicos o privados comprendidos en el
anexo I de la citada disposición, por el trámite establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, D. José Balas Valenzuela, remitió a la Dirección
General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del
proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública anunciado en D.O.E.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto y Estudio de
Impacto Ambiental.

En el Anexo II se acompaña un resumen del resultado del trámite
de infonmación pública del estudio de impacto ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
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formula a los sólos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
19,3 Has. de la finca "El Torero" del término municipal de
Maguilla (Badajoz)».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

La Dirección General de Medio Ambiente determina a los sólos
efectos ambientales, informar favarablemente el desarrollo del
proyecto correspondiente al referenciado estudio informativo,
siempre y cuando se cumplan las condiciones que se establecen
en esta Declaración de Impacto Ambiental,  de manera que se
asegure la minoración de los posibles efectos ambientales nega-
tivos y la realización del proyecto pueda considerase ambiental-
mente viable:

1.–Medidas preventivas y correctoras:

1.1.– Se respetarán los pies de encina existentes.
1.2.–El gradeo y el subsolado se realizarán siguiendo las curvas
de nivel.

1.3.–Protectores individuales:

1.3.1.–Se recomienda utilizar en los protectores individuales tipo
invernadero colores que se mimeticen con el entorno (ocres, ma-
rrones y pardos, ...).

1.3.2.–Se retirarán los protectores una vez hayan cumplido su
función protectora.

1.4.–Cerramiento:

1.4.1.–La altura del cerramiento no superará el 1,30 m. de altura.

1.4.2.–El cerramiento se realizará únicamente en la zona a re-
forestar.

1.4.3.–Dado que la finalidad del cerramiento es la protección de
la reforestación, una vez asegurada ésta, se retirará el cierre ex-
cepto en las lindes, quedando dicha zona libre de alambrada.

1.4.4.–No se utilizará alambre de espinos.

1.4.5.–La luz de malla será igual o superior a 15 x 30 cm. (450
cm2.), o, en su defecto, se construirán portillos a nivel del suelo
de 15-20 x 30 cm. cada 50 m. a fin de no impedir la circulación
de la fauna silvestre, de acuerdo con el artículo 34f. de la Ley
4/1989 de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.

1.4.6.–El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los cami-
nos de uso público, carreteras y vías pecuarias que atraviesen o li-

miten los terrenos para cercar, de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente en la materia.

1.4.7.–Queda prohibido el cerramiento de los cauces de dominio
público hidráulico, entendiéndose por tales los definidos en el artí-
culo 4 de la Ley 29/1985, de Aguas. Asimismo deberá dejarse
franqueable una faja de una anchura de 5 m. a ambos lados del
cauce (zona de servidumbre).

1.4.8.–La instalación del cerramiento se efectuará sin realizar mo-
vimientos de tierras, desbroces masivos de vegetación arbórea y
arbustiva, eliminación de especies arbóreas autóctonas, apertura de
sendas excesivamente anchas (no más de 3 m.)., etc.

1.4.9.–No se utilizarán especies arbóreas autóctonas como apoyo
del cerramiento.

1.5.–Construcción de una charca:

1.5.1.–No se situarán en cursos continuos de agua (ríos, riveras y
arroyos).

1.5.2.–Se ubicará en una zona desprovista de cobertura arbórea.

1.5.3.–Se recubrirá con tierra vegetal la pared de la charca con
el fin de potenciar la revegetación de la misma.

1.5.4.–Se retirarán y repartirán las tierras procedentes de la exca-
vación en el terreno cercano.

1.6.–Arreglo de camino:

1.6.1.–No se efectuarán movimientos de tierras, salvo, y de forma
moderada, los que afecten a la propia plataforma del camino que
se vaya a repasar.

1.6.2.–Se respetará la vegetación autóctona existente junto al tra-
zado.

1.6.3.–Se mantendrá la anchura y el trazado existente.

1.7.–El periodo de las actividades a efectos ambientales comenza-
rá a partir del 1 de septiembre de 1997 hasta el 15 de marzo
de 1998, pudiendo reanudarse la misma desde el 1 de septiembre
de 1998 hasta el 15 de marzo de 1999, siempre y cuando no ni-
difique ninguna especie considerada de especial protección, para lo
cual deberá realizar las labores en las fechas que le indique el
Agente de Medio Ambiente de la zona.

1.8.–Antes de iniciar dicha actividad se pondrá en contacto con el
Agente de Medio Ambiente de la zona, D. Miguel Fernández Rodrí-
guez (Tfno.: 89-14-56).

2.–Programa de vigilancia ambiental:

Durante los próximos cinco años deberán remitir a la Dirección
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General de Medio Ambiente, un informe sobre el estado y progreso
de la reforestación, así como de las labores de mantenimiento pre-
vistas para efectuar en ese año.

Del examen de esta documentación por parte de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en función de una mejor consecución de los
bbjetivos de integración ambiental del proyecto.

A N E X O   I

Resumen del Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental

Las cacterísticas del proyecto vienen definidas por:

1.–Laboreo pleno con tractor oruga y grada de disco.
2.–Subsolado lineal con tractor y ripper, pases de cada 5 m.
3.–Plantación de 400 plantas/Ha. de encina.
4.–Colocación de protector-tutor 400 ud/Ha.
5.–Colocación de cerramiento ganadero 1,5 m. (1.895 m.l.).

6.–Instalación de una cancilla.
7.–Construcción de una charca.
8.–Arreglo de camino (2.118 m.1.).

A N E X O  II

Resultado de la Información Pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Al expediente de información pública del Estudio de Impacto Am-
biental sobre el proyecto de "Reforestación de 19,3 Has. de la fin-
ca "El Torero", del término municipal de Maguilla (Badajoz)", no
se ha presentado ninguna alegación.

Mérida, 3 de marzo de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: «Mejora de la
impulsión en Orellana la Vieja».

Para la ejecución de la obra: Mejora de la impulsion en Orellana
la Vieja, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos
cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 17 de febrero de
1997, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de Diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-

ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estlmen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, Avenida del Guadiana s/n, donde, asimismo, po-
drá examinar el  Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, a 13 de marzo.–El Secretario General técnico, P.O. (Orden
de 3 de octubre de 1995). A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 19 de febrero de 1997, sobre
proyecto de urbanización de la U.P. 1.3A.
Angustia Sur.

La Comisión de Gobierno en sesión de 18 de febrero-97 ha
aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización de la U.P.

1.3A. Angustias Sur, promovido por Urbanizaciones Moralas S.L.

De confbrmidad con lo dispuesto en el art. 117 de la Ley del Sue-
lo, se somete a información pública para que pueda ser examinado
y presentadas las alegaciones procedentes.

Navalmoral de la Mata, 19 de febrero de 1997.–El Alcalde, LUIS
DUQUE LUENGO.
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